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Licenciado
Carlos Manue¡ Castro Monroy
Jefe de l¡ Unidad de Asesoría dé Tesis
Facultad de Ciercias Jurídicas y Sociales
Universidad de S¡n Carlos de Gu¡temala

Estimado Licenciado Castro Monroy:

El inAasc¡ito egresado de est¿ casa de estudios, 1e informa que asesoró e1 trabajo de tesis
de la bachiller María Evelyn de León Godinez. con camé 8513316, según nombramiento de
fecha doce de noviembre del año dos mil diez. que se denomina: "ANALISN JURIDICO Y
DOCTRINARIO DE LA CONVERSIóN DE LA ACCIóN PARA GARANTIZAR EL
RECONOCTMIENTO DE LOS DERECHOS DO LA ViCTÍMA EN LAS ETAPAS DNL
PROCESO PENAL GUATEMALTECO", manif'está,ndole lo siguiente:

a) El trabajo de tesis reaiizado por ia bachiiler cumple satisfacto¡iam€nte los objetivos
trazados en la investigación, tanto en su contenido como en los aspectos fundamentales
de la misma, y se cotejó minucjosamente con el plan de investigación inicial para dar de
esa fo¡ma conformada la hipótesis. haciendo énfasis para el efecto de las condiciones
iniciales a la asesoría prestada

b) Considero jnteresante el trabajo de la alumna, en razón de que la situación pla¡teada es
una problemática existente en la actualidad. Las argumentaciones de la auto¡a son
valederas, prácticas, enterdibles y precisas en ¡elación al vocabulario y redacción
empleada, así como de inte¡és y útil consulta al habe¡ utilizado los métodos desc¡iptivo,
histórico, experimental y deduct;vo; y haber empleado la técnica documental para
de.ar¡ollar el rrabajo de invesrigacion

c) Las citas bibliográficas coinciden de foraa exacta con la bibliograffa utilizada, el indice
es ordenado, la introducción apropiada y las conclusiones y recomendaciones bien
¡edactadas
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d) Es fundamental destacar ia importancia de la presente investigación desde el aspecto

académico, debido a que e¡ la actualidad existe desconocimiento en relación a los
derechos de las viciinras. Tambié¡, la tesis es Lrt apo¡1e para el ámbito social y para e1

contexto procesal penal, en viftud de qüe detellrlina la conversión de la acción y su

relacion con Lot derecho. de las rrctimas

e) Los capitulos desanollados da¡ a conocer ios elementos básicos y los aspectos técnicos de

relevancia necesarios para la resolución de los problemas actuales relacionados con el
¡ema de I¿ tesis que se lnvestigó.

El trabajo de tesis ¡eúne los requisitos establecidos en el A¡ticulo 32 del Normativo para

la Elaboración de Tesis de Lice¡ciatura en Ciencias Jutidicas y Sociales y del Examen Gene¡al
Público, y a la vez constjtuye un trabajo de importanc;a en la actuaiidad, tanlo por la falta de

investigación en este carrpo del derecho, asi como pa¡a propo.cionar la bibliografia actualizada
para Ia materia, y por rodo elio emito DICTAMEN D-E lltr{NERA FAVORABLE.

Respetuosamente.

ido Gsrrido
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7". avenida 11-20 zona 1
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ÜNIDAD ASESORiA DE TESIS DE LA FACULTAD Dtr CItrNCLAS
JURÍDICAS Y SOCIALES. Gualemal¡- rreinta Lie enero de clos rnil doce.

Alentamenle. p¿se al ( a la ) LICR{CIADO ( A ): DAVID SENTES LIJNA, para que
proceda a re\isar e1 lrabajo de lesis del ( de la ) esludi¡¡te: DE LEóN GODíNEZ
MARÍA EVELYN. fnlitulado: "ANÁLISIS JURiDIC0 Y DOCTRINARJO DE LA
CONTVERSIóN DE LA ACCIÓN PARA CARANTIZAR EL
RECONOCIMTENTO DE LOS DERECHOS DE L4. VÍCTIMA EN LAS
ETAPAS DEL PROCESO PENAL CUATE]\trA.LTECO".

Me permlo hacer de su conocimiento que está lacultado (a) para realizor la-\
¡lodificxciones dc foma \ lbndo que tenga¡ por objeto mejorar la \,esligación,
asimismo- del titulo de lrabaio de tesis. En el diotal¡en correspondiente debe hacer
conslar el contelido dei Arlicuio i2 del Nomati\o par¿ la Elnboración de Tesis de
Licencialura en Ciencias Juridicr,N \ Sociales r- del Examen Ge¡eral Público. el cual
dice: luto cl dscsor como cl reviso¡ dc Lcsis. hdn¡ uonlr¡ c¡ krs diclámcncs cúaúst¡ndrmtcs sr
opinirln rspc.to ']tl coDl$ido .lcolitluo ) iéoDioo dc l¡ Lesis. l¡ nrel()dol,¡air \ l¿s ¡ócnicid de
iñ¿úgació1i uillia{l¿s. t¡ rc{-hD.rh lLrs ou¿üos est&li$j$s i tú.rc¡ n.lcsdirN l¡ cúrúl,uoun
oicrtilic¡ dc id n!ünd. lds conolusiürcs. l¡s fsoúlendacio¡es r 1¡ b;blolrdtid ur,liz¡dd si a¡,uelu¡ o
dcs¡l¡tebx¡ el lt abaro de nvcri8¡ untn _\ otr¡s oorsi¡lc¡¿cionEs que estine pdtrnentes_'

cc.Unidad de Tesis
CMCM/jnch.

LIC. CARLOS
.IEFE DE
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- Por este _medio hago constar que he procedido a la rcvisión de la tesis intitulada:

"ANÁLISIS JUFID'CO Y DOCTFINAFIO DE LA CONVERSIÓN DE LA ACCIÓN PARA
GARANTIZAR EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LA V¡CTIMA EN LAS ETAPAS
OEL PROCESO PENAL GUATEMALTECO", de la bachiller María Evelyn de León Godinez, en
cumpl¡miento de la resolución que pam el efecto me nomb.a como nevisor de fecha t¡einta de
enero del año dos m¡l doce.

En la ¡nvestigac¡ón, la bachiller María Evelyn de León GodÍnez analiza la conversión
de la acción para asegurar con ello que sean reconocidos los derechos de las
víctimas, dulante las etapas nelativas al p¡oceso penal de Guatemala.

Flevisé detenidamente los capítulos del presente t¡abaio, los que tienen una
cong¡uencia lógica que permite determina¡ con bastante claridad el conten¡do de
los temas investigados y Ia importancia de 106 mismos.

La tesis busca ilust¡a¡ a prcfesion€les y estud¡antes el p¡opósito del reconocimiento
de los derechos de las víct¡mas, siendo ello en lo que versan los ob,etivos
formulados por la sustentante, y pa¡a lo cual utilizó dive¡so$ métodos de
investigación: ¡nductivo y deduct¡vo, así como la técnica documental y de fichas
bibliog¡áficas.

En relación a la h¡pótes¡s de la tes¡s, la misma comp¡ueba de forma precisa lo
esenc¡a¡ del reconocimiento y respeto de los de¡echos de las víctimas durante el
p¡oce6o penal.

La bach¡ller llevó a cabo los cambios indicados, así como también redactó el
documento con una ortografia adecuada, con los márgenes y letra
cofrespondiente. Sus conclusiones y recomendaciones, son cong¡uentes y se
nelacionan con el tema de la tesis.
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Lic. David Sentes Luna

Abogado y Notario

11 calle G48 zona 10 4to. nivel offcha {O4 EdiÉci,o Dia¡¡ond

TeL 8618933

- Es impoft¿nte menc¡onar que la autora deltr€bajo de tesis, p¡ocedió a comprcbar
la hipótesis señalada, y comb¡nó en el desarrollo una invest¡gación científ¡ca y
doctrinaria precisa y de inteÉs, par6 que pueda ser una fuente bibliográfica para e¡
estud¡antado.

Por las razones expuestas no tengo l¡mitac¡ón alguna en emitir DICTAMEN
FAVORABLEMENTE en base al Artículo 32 del Normativo pa¡.a la Elabo¡ación de Tesis de
Licenc¡atul.a en Cienc¡as Juridicas y Sociales y del Examen General Público cor¡espondiente,
para su evaluación por elTribunal Examinado¡ en el Examen Público de Tesis, para así optar al
grado académico de Licenciada en C¡encias Jurídicas y Soc¡ales.

S¡n otrc particula. aprovecho la oportun¡dad pa¡a susc¡¡birme de usted,

Aientamente,
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Guatelr1irla. 07 de enerl) 2013.
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INTRODUCCIÓN

Eltema de la tesis estud¡a el proceso penal, al ser el mismo de utilidad para restablecer

la paz social con part¡c¡pación de sus actores, ello comprende la responsab¡l¡dad del

implicado, pero tamb¡én los intereses de las víctimas, quienes en condición de d¡gn¡dad

ejercen sus potestades para velar, como seres activos y capaces, en el reconocimiento

y restablec¡miento judicial de sus derechos universales, que se traducen en la verdad, la

just¡c¡a y la reparac¡ón ¡ntegral. Las víctimas ostentan derechos fundamentales que

deben ser proteg¡dos en el marco del proceso penal- E¡ paradigma de un derecho

penal retribut¡vo se amplía con el paradigma victimológico, en donde la víct¡ma pasa de

ser un sujeto pasivo en el proceso penal para convertirse en un sujeto act¡vo, que

igualmente necesita sér resocializado para que su vida retorne al curso normal. Es así,

como la víct¡ma y sus derechos toman un papel preponderante dentro del proceso penal,

tal como lo ostenta el ¡mputado o delincuente.

Los objet¡vos de la tes¡s, dieron a conocer que las exigencias de protección a los

derechos humanos en el marco del proceso penal, establecen la dignidad humana

como el presupuesto eje en el ejercic¡o de reconstrucción de la verdad, proteg¡endo los

derechos ¡nherentes a la persona contra el poder arbitrario del Estado.

En el sistema de valores, pr¡ncipios, derechos y deberes de la Const¡tuc¡ón Política de

la República de Guatemala, el proceso penal se fundamenta en el Estado social de

Derecho en la medida que constituye una garantía efectiva para los mismos, mantiene

lav¡gencia del orden justo, y sirve de protecc¡ón a los derechos de todas las personas.

(i)
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La h¡pótes¡s formulada comprobó que dentro del Estado soc¡al de derecho, los derechov
fundamentales establecen parámetros de legitimidad del sistema político y jurídico. EIlo

implica que el proceso penal se orienta, no sólo en los parámetros de las d¡spos¡c¡ones

legales que la desarrol¡an, s¡no en el estricto respeto a los derechos fundamentales y

con la aplicación de la conversión de la acción.

La tesis se dividió en cuatro capítulos: el primero, señala el derecho penal, definición,

integrac¡ón del concepto, divis¡ón, sistemas procesales y características; el segundo,

indica lo relat¡vo a la víct¡ma, reseña histórica, concepto, derechos de las víct¡mas,

tr¡logía de derechos y facultades procesales de las victimas de del¡tos; el tercero,

determina el proceso penal guatemalteco, los derechos humanos en el proceso penal,

el Estado social de derecho en materia procesal penal, fines, finalidad de la prueba y el

respeto a los derechos fundamentales como presupuesto vinculante en la búsqueda

de la verdad; y el cuarto, analiza juridica y doctrinariamente la conversión de la acción

para asegurar el reconoc¡miento de los derechos de la víctima en las etapas del

proceso penal guatemalteco. Los métodos empleados fueron: analítico, sintét¡eo e

inductivo. Las técn¡cas ut¡lizadas fueron: bibl¡ográfica y documenta¡.

La tes¡s constituye un aporte c¡entífico para la soc¡edad guatemalteca y señala Ia

conversión de ¡a acción para que con la m¡sma una acción pública peregu¡ble a

instanc¡a pr¡vada se convierta en acción pr¡vada, siempre que lo sol¡cite la víct¡ma y que

el Minister¡o Público lo autor¡ce.

(ii)
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L Derecho procesel penal

El derecho procesal penal es el conjunto de normas jurfd¡cas correspond¡entes al

derecho públ¡co interno, que regulan cualquier proceso de carácter penal desde su

in¡c¡o hasta su f¡n entre el Estado, y los particulares. Tiene un carácler primordial,

. cons¡stente en el estudio de una justa e imparcial adm¡nistración de just¡c¡a relativa a la

act¡vidad de los jueces, y a la ley de foñdo en la sentencia.

Su función consiste en ¡nvest¡gar, ¡dentificar y sancionar en caso de que asl sea

requerido, las conductas que constituyen del¡tos, evaluando las circunstancias

part¡culares en cada caso, con el propós¡to de preservar el orden social. El derecho

procesal penal, busca objetivos concernientes a la estab¡lización del orden públ¡co.

Sus antecedentes surgen en el siglo Xlll,

Durante la Edad Media el sistema feudal,

monatcas, clero, y señores feudales.

1.'l. Detinic¡ón

"Derecho procesal penal es

derecho público ¡ntemo, que

a niz de la caída del ¡mperio romano.

se integra por estamentos relat¡vos a:

el conjunto de normas juríd¡cas correspondientes

regulan cualquier proceso de carácter penal desde

al

SU
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inicio hasta su fin entre el Estado y los padiculares, y t¡ene carácter pr¡mordial debido a

que estudia la administración de la justic¡a, relativa a la actividad de los jueces y la ley

de fondo en la sentencia"- I

1.2. lntegración del concepio

El concepto delderecho procesal penal se integra por:

a) La averiguacion prev¡a: es la primera etapa del procedim¡ento, que t¡ene por

objeto la investigación o integrac¡ón del hecho probablemente delictuoso. Se encuentra

elaborada por el M¡n¡ster¡o Públ¡co en colaborac¡ón con los agentes policiales, y a su

vez si es necesario puede también apoyarse con algunos peritos s¡ asi Io requ¡ere el

delito.

b) Cons¡gnacióñ: cons¡ste en el acto procesal, mediante el cual el Minister¡o Públ¡co

inic¡a el ejerc¡cio de la acción penal, y pone al inculpado a dispos¡c¡ón de la autoridad

judic¡al para que lo juzgue.

c) Auto de radicac¡ón: füa Ia jur¡sdicción del juez, vincula a las partes a un órgano

jur¡sdiccional, sujeta a los terceros a un órgano .iurisdiccional, y abre el período de

preparac¡ón del proceso.

'Valenzuéla, Wilf.edo. El nu6vo procéso ponal, pág 56.
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d) lnstrucc¡ón: es la primera parte del proceso, en que se recogen y coordinan ,"Id
pruebas con sujeción a las normas procesales, se prepara el material ¡ndispensable

para la apertura delju¡cio, proporc¡onando aljuez las pruebas que han de servirle para

dictar su fallo, al Min¡ster¡o Público y a la defensa, asi como los elementos necesarios

para la fundamentac¡ón de sus conclusiones.

e) Conclus¡onesi cuando se declara cerrada la instrucc¡ón.

0 Sentencia: resolución judic¡al que pone fin a un proceso o juic¡o, en una instanc¡a

o en un recurso extraordinario. Estos actos suceden entre Ia noticia de¡ del¡to, a partir

de la cual se promueve la acción, y la sentenc¡a.

Dentro de esos actos procesales que determinan la impuls¡ón del proceso, se han

distinguido los de mera investigac¡ón o instrucc¡ón, los de persecuc¡ón, que luego

cont¡núan con el auto de procesamiento, la elevac¡ón a juicio, la citación a ju¡cio, y la

aud¡enc¡a.

El f¡n instituc¡onalmente propuesto para el proceso penal, no es sólo la realizac¡ón del

derecho penal material, s¡no también el cumplimiento de las bases const¡tuc¡ona¡es del

enjuic¡am¡ento penal o el programa const¡tucional, ya que el derecho procesal penal es

reglamentario de la Const¡tución Polít¡ca de la Repúbl¡ca, y es por ello que la

implementac¡ón de cualquier medida que, en benef¡c¡o de descubrir la verdad para

imponer una pena, vulnere los derechos y garantías de los ciudadanos exced¡endo Ios
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imponer una pena, vulnere los derechos y garantias de los c¡udadanos excediendo to"W
lim¡tes constituc¡onalmente impuestos a los poderes públ¡cos, resulta contraria a los

principios básicos del procesal penar.

1.3. División

Elderecho procesal penal, se d¡vide en teoría generaldel proceso, teoría de la prueba y

teoria de la activ¡dad procesal-

La teoría general del proceso, trata de las inst¡tuc¡ones que reoulan el proceso en

gene€l, como la jur¡sdicción, la competenc¡a, los sujetos procesales y las med¡das

coercilivas o cautelares

La teoría de la prueba, trata sobre la forma en que debe probarse una ¡mputac¡ón y

comprendé el concepto de la prueba, sus d¡ferencias y medios, teoría de la act¡vidad

probatoria, carga de la prueba y su valorac¡ón. La teoría de la activ¡dad procesal trala

sobre los actos procesales, lo que implica la estructura del acto procesal, las clases de

actos procesales y el tiempo de la act¡vidad procesal.

1.4. Sistemasprocesales

Comenzó con la forma acusatoria, pasando luego al sistema inquis¡t¡vo y

posteriormente, a 10 largo del s¡glo XlX, al s¡stema mixto.

4
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a) S¡stema acusatorio: es el sistema procesal, que conc¡be al iuez como rn "r¡"tow
pasivo rigidamente separado de las partes, y aljuic¡o mmo una contienda entre partes

iguales ¡niciada por la acusac¡ón a la que compete la calga de la prueba, enfrentada a

la defensa en un ju¡c¡o contradictorio, o[al y público y resuelta por el juez según su libre

convicción.

Favorece modelos de juez popular, y proced¡m¡entos que valorizan el .¡u¡c¡o

contradictorio como método de ¡nvestigación de la verdad.

"Tras la caida del lmperio romano, el prcceso se vuelve acusatorio, confundiéndose en

fas primeras jurisd¡cciones bárbaras con los ritos de las ordalías y los duelos judicia¡es

Es or¡ginar¡o de Grecia y fue adoptado y desarrollado por los romanos. En un principio

corresponde a la concepción pr¡vada del derecho penal, en cuanto él cast¡go del

culpable como un derecho del ofend¡do, qu¡en puede ejercitar su derecho o

abandonarlo; si lo ejercita, el castigo y el ¡esarc¡miento del daño se tramitan en un

m¡smo procedimiento, sin que haya distinción entre proced¡miento penal y

procedimiento civil". 2

Se basaba este sistema, en los s¡gu¡entes princ¡pios básicos:

Facultad de acusar de todo ciudadano.

'zCarnelutti, F¡ancisco. Derecho p¡ocesal penal, pág 45.



6L-%
- Neces¡dad de que algu¡en disi¡nto aljuez, formule la acusac¡ón p"r" qu" pu"d*(ty'
existir un ju¡cio.

- El juez no es un representante del Estado, ni un .¡uez elegido. El juez es la

soc¡edad misma, o una parte de é1, s¡ este es muy numeroso para interven¡r en el .¡uicio.

La acc¡ón corresponde a la soc¡edad, mediante la acusac¡ón que es libre y cuyo

eje¡cicio se confiere no sólo alofendido y a los parientes, sino a cada c¡udadano.

Qu¡en iuzga es una asamblea o jurado popular, por lo que las sentenc¡as no son

apelables, s¡no que rige el principio de ¡nstancia única.

El sistema acusatorio implica la repartición de tareas en el proceso penal, puesto que el

juzgamiento y la acusación recaen en diferentes sujetos procesales, y es por eso que el

juez no puede efectuar ¡nvestigac¡ones por cuenta propia ni siquiera cuando se cometa

un del¡to durante el juicio delante de é1, en este caso deberá comunicarlo al fiscal de

tumo; s¡n embargo, el s¡stema acusatorio no solamente ¡mpl¡ca la separac¡ón de

funciones entre juzgador, acusador y defensor, sino también trae consigo otras

exigencias fundamentales tales como que necesariamente deben existir ¡ndicios

suficientes de que un ¡ndividuo haya comeüdo un hecho constitut¡vo de delito y no

solamente sospechas para poder realizar una imputac¡ón; o in¡ciar un proceso

afectando de esta manera la dign¡dad del sujeto ¡mputado.
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El s¡stema anotado, es una reacción ante las denuncias secretas, las "onfesionesW
forzadas y la tortura, surge como un nuevo sistema procesal penal que fespeta el

derecho de todo ciudadano, a serjuzgado públ¡camente en un proceso contradictorio.

Ello, ocurre conservando un elemento del sistema anter¡or, el de la acusación oficial,

encargado a func¡onar¡os que de modo permanente suplan la carenc¡a de acusadores

part¡culares, independientes de los juzgadores y representantes de la ley y de la

sociedad.

Además, se conserva una fase de invest¡gac¡ón secreta, escrita y no contradictor¡a, que

a d¡ferencia del sistema inqu¡sitivo y que no sirve de base a la sentencia, sino a la

acusac¡ón. La sentencia sólo puede basarse en las pruebas pract¡cadas en elju¡c¡o.

"Después surg¡ó el procedim¡ento mixto, en el cual predominaba el sistema inquis¡tivo

en la primera fase, escr¡ta, secreta, dominada por la ácusación pública exenta de la

partic¡pación del inculpado, privado de la libertad durante la misma; tendencialmente

acusatorio en la fase suces¡va del enju¡c¡amiento, y es caracterizado por el juic¡o

contradictor¡o, oral y públ¡co con intervonción de la acusación y la defensa". 3

Los principios en que descansa este sigtema son:

: rb¡d, pás 78.
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- La separación de la función de invest¡gac¡ón, acusac¡ón y la func¡ón 0"jr.g"r.\(@
Para que haya ju¡c¡o, es preciso que exista acusación y la func¡ón de acusar

corregponde, no siempre en exclusiva, a órganos públicos espec¡ales.

- Del resultado de la instrucción depende que haya acusac¡ón y juic¡o, pero el

juzgador t¡ene que basarse en las pruebas deljuicio oral.

- El acto del juicio es oral, público y confrontativo, y se ¡ige por el principio de

¡nmed¡ación, dependiendo la senteñcia de la apreciac¡ón por el juez, no sometida a

regla alguna.

- La sentencia se presenta, mediante una cooperación de jurados. La combinación

de ambos elementos en la admin¡stración de justic¡a, varía según los dist¡ntos países.

Puede exclu¡rse la partic¡pac¡ón del jurado, y conse.varse todas las demás notas

esenc¡ales.

1.5. Caractéristicas

Las caractedsticas del derecho procesal penal son las s¡gu¡entes:

a) Es un derecho público: el dérecho procesal penal es una rama del derecho

públ¡co, por cuanto se trata de una parte de la un¡versal¡dad iurídica de que está

conformada la leg¡slac¡ón guatemalteca.
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En él se enmarca la lunc¡ón iurisd¡cc¡onal del Estado, eiercida por med¡o de fo"W
tr¡bunales de justicia, s¡endo que estas normas procesales son ¡mperativas y

obligatorias para todos los ciudadanos, ya que el Estado ¡os impone mediante su poder

de imperio, con el objetivo de proteger a la sociedad, y reestablecer la norma jurídica

v¡olada.

"Además, el proceso t¡ende a la actuación de una norma de derecho público, de forma

que la pretens¡ón represiva pertenece al Estado en el sentido de que quien la hace

valer es un órgano público, y es ¡ndisponible. Los poderes de las partes son de la

m¡sma naturaleza formal que los correspondientes a los funcionarios públicos". a

La voluntad de el¡as no puede restringir el campo de la investigac¡ón, n¡ permite apl¡car

la teoria de la carga probatoria.

b) Es un derecho instrumental: deb¡do a que t¡ene como objeto la real¡zac¡ón del

derecho penal sustant¡vo o mater¡al, el que tamb¡én pertenece al derecho público. O

sea que éste, le s¡rve de canal mediante el cual se malenaliza el ¡us pun¡endidel Estado,

qu¡en a través del M¡n¡sterio Públ¡co, ejerce la func¡ón de persecuc¡ón penal haciendo

efect¡va la función sanc¡onadora que le corresponda.

El carácter instrumental del derecho procesal penal, estriba en que el Estado aplica la

ley penal contra el ¡mputado mediante rnecan¡smos juridicos que la d¡sc¡pl¡na le otorga,

lValenzuela. Ob.Cit., pág 122.
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sido violada.

c) Es un derecho autónomo: otra de sus características, es que como d¡sc¡plina

jurídica, tiene el carácter de ser autónomo, debido a que tiene sus princ¡pios e

¡nstituciones prop¡as, y posee autonomía leg¡slat¡va, jurisdiccional y c¡entíf¡ca.

Esto le da virtud de ser una disc¡plina juríd¡ca independiente. Su autonomía leg¡slativa,

prov¡ene de leyes especiales que lo regulan, específ¡camente el Código Procesal Penal.

Su autonomía jurisdiccional, obedece a que existen órganos judsdicc¡onales especificos,

encargados de ejercer la jurisdicción penal. Su autonomía c¡entif¡ca, ocurre debido a

que en la doctr¡na se ha llegado a considerar que es una disc¡plina juríd¡ca de carácter

independiente.

10



Á'-,--ry,-b
Fi__-"ii/
\e)r/capflulo l

2. La víct¡ma

El concepto de víctima se extiende a fam¡liares, personas a cargo y personas que por

asistir a la vict¡ma hayan sido también afectadas por el del¡to.

"Es fundamental el eslablec¡miento de pr¡ncip¡os de justicia relativos a las vfct¡mas del

del¡to, determinando en primer tém¡no que, vict¡ma de del¡to es la persona que

¡ndividual o colectivamente, haya padecido daños, lesiones físicas o mentales,

sufr¡miento emocional, pérd¡da financiera o un sustanc¡al detrimento de sus derechos

fundamentales, como consecuenc¡a de acciones u omis¡ones que violen la leg¡slación

penal e independ¡enlemente de que se identifique, aprehenda, enjuic¡e o condene al

causante del daño, y cualquiera sea la relación famil¡ar entre ellos". 5

Los derechos de las victimas tienen consagrac¡ón internac¡onal desde hace años, en los

distintos tratados intemacionales: Declaración Universal de los Derechos Humanos en

sus artículos 7 y 8, Pacto lnternacional de los Derechos C¡v¡les y Políticos en su

artículo 17, Pacto San José de Costa R¡ca en su artículo 25, todos ellos incorporados a

la Constituc¡ón Política de la Repúbl¡ca de Guatemala.

5 Benito Alonso, Francisco. Hac¡a un sbtema de ¡ndemnizaclón éstatal a lag víctimas dol dolito, pág
u.

11
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Las víctimas deben recibir un trato d¡gno y respetuoso, protección de la ¡ntegr¡dad fisicaw
y moral, ser informadas de los resultados de los actos en los que han participado, ser

infomadas de las facultades que pueden eiercer en el proceso, y ser informadas sobre

el estado de la eausa y la situac¡ón del imputado.

Es esenc¡al fortalecer el concepto de ciudadanía, enfatizando que los derechos de

quien ha sido víctima de un del¡to, no van en detrimento de los derechos de la persona

que cometié d¡cho del¡to. Esto últ¡mo, por cuanto la legítima defensa de los propios

derechos, solo puede ser ejerc¡da en el marco del respeto de los derechos de los

demás.

La corriente humanista, gue parte de cons¡derar a la peGona afectada por el delito

como la que dio or¡gen a la cr¡m¡nologia, es la llamada v¡ct¡mología y se ocupa del

estudio de las consecuencias del def¡to para quienes padecieron o padecen directa o

¡ndirectamente un hecho cr¡minal, s¡endo tanto la persona directamente afectada como

sus familiares, dado que el daño que causa el delito ocas¡ona una erosión personal,

familiar y social, deb¡endo por ello tener atenc¡ón por el Estado.

Los victimólogos consideran, que la víctima es el su.ieto olvidado en todo proceso penal,

a diferencia del ¡mputado que fue s¡empre el centro del m¡smo como sujeto esenc¡al.

lncluso llegan a pensar que la víctima de un delito es rev¡ct¡m¡zada en los juic¡os

penales, dado que se convierte en victima de los propios proced¡mientos promovidos

por causa del hecho cr¡minal.

12



,,,:-"i,úi ¿¡;\
/-"3;**,ít\
ljE ¡ii¡ñ EÉ]
\"?.-.-_-"fs/

La poliiica criminal actual, busca la protecc¡ón de la vic{¡ma y la compensac¡ón de los 
\gi-'l

daños sufridos por el del¡to, tomando como punto de partida la necesidad de

garantizarle una just¡c¡a real y efect¡va, lo cual significá la efectiva realización de un

proceso judic¡al en el cual la víctima pueda tener una partieipación act¡va en su trám¡te,

y br¡ndarle la ¡nformac¡ón relativa a la cuest¡ón .iudicial y policial, además de la

as¡stencia y el apoyo moral que le permita atenuar las consecuenc¡as de mnmodón o

estrés, y las secuelas que el del¡to deja.

La victimología, ha conquistado un espacio relevante en el derecho penal

contemporáneo, lo que se ha venido consolidado como derecho humano de las victimas

del delito.

Si bien los derechos humanos en la esfera del derecho penal, originalmente pretendían

fijar lím¡tes al poder el Estado en el ejerc¡cio del ius pun¡end¡, protegiéndo al implicado

contra las ¡njerencias arbitrarias o desmedidas, en la actualidad ha extend¡do su actuar

¡ncluyendo tamb¡én a la víct¡ma o parte vencida en el delito, qu¡en había sido replegada

del proceso penal; s¡endo tomada como un mero instrumento pfobatorio. Los derechos

humanos de las víct¡mas, han ¡mpuesto al Estado la obligación de actuar para

salvaguardar sus intereses.

Hoy por hoy, la víclima del delito es entendida como sujeto de derechos dentro del

ejercicio del ¡us pun¡end¡, incluyéndola como ser humano al que hay que atender y

considerar en la d¡nám¡ca de la just¡cia penal, como un fin en sí m¡sma y no como un

l3
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medio para la realización de la just¡c¡a. Entonces, los derechos humanos que protegiun\ii@

con prioridad la dignidad del delincuente, tamb¡én integtan la d¡gnidad de la vict¡ma,

reconociéndole sus derechos esenciales, los cuales deben coex¡stir y materializarse

dentro del proceso penaljunto con los derechos del vict¡mario.

Si b¡en es cierto, que entre víctima y victimar¡o existen una serie de derechos que

deben surtirse dentro del ámbito del proceso penal, tamb¡én es cierto que la disparidad

de intereses que se presentan entre ellos genera pugnas e ¡ncluso contfariedades en la

efeclividad de sus derechos; pues la realizac¡ón de uno impl¡ca prácl¡camente el

desconocim¡ento del otro, encontrándose así los derechos humanos de las victimas

enfrentados a las restr¡cciones generadas por los derechos humanos del vict¡mar¡o.

Dentro de las múlt¡ples restricc¡ones o enfrentiam¡entos a las que se ven amenazadas la

realización de los derechos de las víctimas, se halla la regla de exclusión de la prueba

ilicita, máxime cuando se trata de ún;ca prueba de cargo dentro del proceso penal.

"La regla de exclusión de la prueba ilíc¡ta

de¡ persegu¡do penalmente, sino también

democrático de derecho, que se soporta

derechosfundamentales". 6

es una garantla fundamental, no solamente

de la estructura bás¡ca del Estado social y

en la estricta observancia y respeto a los

u Beristain lp¡ña, Antonio. Nusva cr¡minologla desde4el derecho penal y la victimología, pág 12.
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La regla de exclusión de la prueba ilícita, de rango const¡tuc¡onal, preceptúa que todaw
prueba que haya sido obten¡da con violación al debido proceso, o sea la vulnerac¡ón a

los derechos fundamentales o a formalidades esenciales, será nula de pleno derecho,

asemejándola a ¡nexistenc¡a; lo cual no surtirá ningún tipo de eficacia procesal.

El precio que la ineficacia de la prueba ilicita genera, puede llegar a

impunidad, la cual es una consecuencia que debe afrontar el Estado

ilegítimo en la realización de la justicia.

3er

pof

incluso la

su actuar

2-1. Reseña h¡storica

Realizando un seguim¡ento a la secuenc¡a evolutiva del rol que la víctima del delito ha

presentado en el escenario penal, se evidencian una serie de etapas histór¡cas que van

desde un rol eminentemente absolut¡sta donde la víctima estaba invest¡da de poder

arb¡trar¡o para dir¡g¡rse contra el v¡cl¡mar¡o, hasta fases totalmente adversas donde la

víctima es completamente replegada y despojada de un papel protagónico en el ámbito

delderecho penal.

En una primera etapa, denominada venganza pr¡vada, aparece la víct¡ma ampl¡amente

facultada para causar al victimario cualquier tipo de daño ilimitadamente como

consecuencia del actuar criminoso. La consecuenc¡a ant¡-social del delincuente estaba

suped¡tada al perju¡cio que podría causarle la víctima, pues ésta ostentaba poder

desmed¡do para cobrar venganza del del¡to. La relación víctima-victimario, era

15
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em¡nentemente pr¡vada sin derechos para el vict¡mario y desbordante en facuttadesW

para la víct¡ma; se podría decir que en esta pr¡mera etapa el rol protagónico, en el

escenario penal, era esenc¡almente de la víctima.

En un segundo período de la evolución penal, se configura la denominada "Ley de

Tal¡ón, donde el daño que servía de sanc¡ón debía ser proporc¡onal al daño causado

por el crimen. La m¡sma, establece un primer límite a las consecuencias penales que

debia afroniar el del¡ncuente; pues ya no sería obieto de un cast¡go desmedido sino

equ¡tat¡vo al daño causado: a ¡gual intensidad de daño, igual intensidad de cast¡go. La

pena encuentra en la norma un pr¡mer estadio de human¡zación, pero aun segu¡a

s¡endo venganza en manos de la víctima.

Con posterioridad a la misma, se estructura una tercera fase evolut¡va donde eldaño es

sustituido por una compensación. La compensac¡ón, constituye una fase más

humanista en el trato penal recibido por el del¡ncuente, pues ya no se le sometía a los

padecimientos ¡nhumanos o degradantes sim¡lares al mal causado, s¡no que se ¡nic¡a la

salvaguarda de su dignidad, obligándosele a compensar a la víctima por el mal causado

como consecuencia dél del¡to.

Con el tiempo, la pÉctjca compensatoria se fue apl¡cando mediante tablas en las cuales

se contenían unas tarifas; tablas éstas que inic¡aron a aplicar los jueces, generando así,

én la praxis, el paso de una just¡c¡a pr¡vada a una justicia exclus¡vamente pública.

16
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Desde la fase pr¡maria de venganza privada, hasta la fase compensatoria se tr"n"it" d"W
un escenario donde la victima es plenamente facultada para el ejercic¡o de la

persecuc¡ón penal a un contexto donde es el Estado quien toma la exclusividad de la

acción penal.

El Esiado, se apodera entonces de la problemática suscitada entre vict¡ma y vict¡mario,

del poder exclusivo penal o ius pun¡endí, dejando a la víctima completamente replegada,

desconocida y fuera de la escena penal; por consiguienté el culpable se enfrenta

entonces al poder del Estado. La persecución penal, se hace intensa frente al

sospechoso e indiferente frente a la victima, conv¡rt¡éndose así en un modelo inquisitivo.

El Estado ¡nquis¡t¡vo se aprop¡a del conflicto, excluye a los protagonistas y se reserva la

pena, dejando a la víctima socialmente estigmatizada, utilizando a la víct¡ma como

¡nstrumento probatorio para lograr el castigo del del¡ncuente.

"La respuesta penal al delito se @ntra, de esta manera, en la dicotomía Estado y

sospechoso, en el que la fuerza del poder público se movil¡za contra la deb¡lidad de un

part¡cular, in¡ciándose a estructurar límites y regular¡zación de acciones para controlar el

¡us pun¡end¡ en miras de no afectar la dignidad humana del del¡ncuente. El derecho

penal se focal¡za en ampar€¡r la humanidad del delincuente, qu¡en es la parte débil en

este enfrentam¡ento". 7

7 Alaste Dubón, Marco Antoñio. La reparació¡ dg la víclima on el ma¡co de las sanc¡ones penales,pás102. 
n



pues al focal¡zar el escenar¡o penal en ¡mputado y Estado, se excluyó a la parte

afectada por el delito, quedando la vlctima y sus ¡ntereses por fuera del marco penal.

El proceso penal, regula la ¡njerencia estatal para que la persecución penal no se

desboÍde en perju¡c¡o ¡njust¡ficado del imputado, pasando la vict¡ma a un tomar un papel

secundaÍ¡o, generándose así una tens¡ón entre ¡mputado y víct¡ma, pues el

reconoc¡mienlo de los derechos de uno, implica el desconocimiento de los derechos del

otro.

En el contexto penal, la victima paso a ser un elemento probatorio al cual el Estado

acudía para lograr la condena o absolución del imputado, quedando reducido a un

medio, a un objeto de instrumental¡zación; pese a la ex¡stencia de su d¡gnidad humana.

La víctima, en su esenc¡a humana y específicamente en el teffeno de sus intereses

queda abandonada, lo que la lleva a despertar sentim¡entos de inseguridad, iniustic¡a y

pérdida de confianza ante sus semejantes y ante la inst¡tución. En la ¡nst¡tución de la

just¡c¡a, la persona pasa a ser un expediente y por ende se genera en la víct¡ma,

además de la vict¡mización por el cr¡men, una v¡ctimización judicial, toda vez que le toca

afrontar, en ocasiones, malos tratos por parte de func¡onar¡os judiciales, largas esperas,

demoras del sistema y respuestas incomprensibles; lo que hace que la víctima pierda

frente al victimarío y frente al s¡stema.

18



como un f¡n en sí misma, s¡no como un medio para resolver la responsabilidad del

implicado y así realizar la mecán¡ca del ius puniendi, y redujo vagamente su actuar

como un s¡mple reclamador de perjuicios mater¡ales a través de la acción civ¡l posterior

al establecimiento de la responsabilidad, que estaba exclus¡va en manos del Estado. La

instrumental¡zac¡ón de Ia víct¡ma en el proceso penal y la precaria ¡mportancia que

presentaba como sujeto de derechos, llevó a las nuevas lendencias juríd¡co-humanistas

a recapitular el papel de la victima en el ejercicio del xrs puniendi.

"La víctima com¡enza a ser promov¡da como un sujelo de derechos y no como un mero

utensil¡o para la realización de la justicia. Sus derechos en el ámb¡to penal

progresivamente van tomado mayor part¡c¡pac¡ón y transcend¡endo la exclusividad de

pretender solamente una indemnización mater¡al, que en úllimas no es garantía integral

frente a sus derechos personales. La víctima pasó de ser un sujéto de la acción civ¡l a

un sujelo del proceso penal". 8

Entre los derechos del ¡mputado y los de la víctima, se genera una tensión donde el

reconocimiento de uno lleva al desconocimiento del otro. Asi como la humanizac¡ón del

imputado llevó a la deshuman¡zac¡ón de la víctima, en igualforma Ia human¡zación de la

victima ha llevado. en algunos puntos claves del escenar¡o penal, a la deshuman¡zac¡ón

del ¡mputado.

3 rbid, Ég 123.
l9



á;"$t*r"h
F,i.*o¡l?

Las mismas coríentes derecho-humanistas que propic¡aron los límites del poOu, p"n"Fgy'
para proteger los dérechos del ¡mputado, son qu¡enes han iniciado el levanlamiento de

esos m¡smos límites paÍa salvaguardar los derechos humanos de las víctimas. Así se

evidencia en la actualidad, la supres¡ón de garantías fundamentales como la seguridad

juríd¡ca y el princ¡p¡o de non brs ¡n ídem, petmiliendo en determ¡nados casos e¡

desconocim¡ento de decisiones de cosa juzgada, para amparar intereses de las

víct¡mas en pro de la defensa de sus derechos humanos.

El escenario penal, movido por las ideologías juríd¡co-humanistas contemporáneas,

está abr¡endo un campo programático de participación a la víct¡ma, donde deja de ser

percibida como un sujeto inactivo, convirtiéndose en un sujeto activo, el cual ostenta un

papel protagónico ¡mpulsando el ejerc¡c¡o del ¡us pun¡end¡ y a través del mismo hacer

valer sus propios ¡ntereses.

La función penal de los derechos humanos, há pasado de la protecc¡ón del imputado a

la promoción de los derechos de las víctimas med¡ante la condena de los sospechosos;

recalcando con énfas¡s que los derechos humanos estaban conceb¡dos para ev¡tar la

aplicación abus¡va del ius puniendo, más no para reelamar su aplicac¡ón como sucede

en la actualidad; donde el castigo penal se conv¡erte en un derecho const¡tucional de

satisfacc¡ón pun¡t¡va de la víctima.

Esta aprec¡ación t¡ene un gran asidero, si se cons¡dea que los derechos humanos de

primera generac¡ón, histór¡camente han surgido para establecer lím¡tes de control al
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poder del Estado, ¡mponiéndole una carga negativa en el desarollo potesiat¡vo, es dec¡r,

ind¡cándole lo que no debe hacer en el ejercic¡o de su poder. En este mismo sentido se

señala que los derechos fundamenla¡es sólo pueden cumplir, respecto del s¡stema

pun¡t¡vo, una función de control y límite del poder, y no de aprobac¡ón critica y

ampliación de ese podel lo que guarda coherenc¡a con la noción fundamental de la

teoría de los derechos humanos.

"Una v¡s¡ón acerca de la ¡nc¡dencia que la vict¡mología está ejerciendo en el escenario

penal, es que se core el riesgo de que los derechos de las víctimas del del¡to sean

tomados como un d¡scurso de poder para desconocer derechos fundamentales del

¡mputado, procesado o condenado; desechando así la conqu¡sta que la humanizac¡ón

del ¡us pun¡endiha ganado en la historia". e

La des-estigmatizac¡ón de la víctima puede llevar a ¡a estigmatizac¡ón del del¡ncuente;

esto sucede cuando el fenómeno delictivo-v¡ctimizador se enfoca desde un juego de

culpas, y no desde la regulac¡ón de la conducta humana dentro del marco de la vigencia

de los derechos, el orden justo y la paz social que soportan la esencia del derecho

penal. En med¡o de eslas polém¡cas y riesgos, lo c¡erto es que se ha pasado de un

derecho penal con ga€ntías éxclus¡vas para el ¡mpl¡cado, a un derecho penal con

ga¡antías incluyentes para las victimas.

e Drapk¡n. lgnac¡o- El dorecho de las víctirnas, pág 23.
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Actualmente, se propaga por concebi¡ a la víclima como un ser en el mundo "onW
capac¡dad de acción y reconoc¡m¡ento. Entender a la vict¡ma como un sujeto y no como

un objeto, sin tener que llegar, claro está, al extremo de convert¡r al ¡mputado en

instrumento para saciar los derechos de la parte afectada con la conducta delictiva.

La humanizac¡ón de la víctima e imputado, es función y fundamento de un derecho

penal reafirmador de los valores sociales, en donde los sujetos que son fa víct¡ma,

vict¡mario y comun¡dad son seres en el mundo, y por tanto entes susceptibles del

reconocimiento de sus derechos en la escena penal para conval¡dar de manera

armón¡ca los valores sociales y humanos; que garanticen un orden justo y la paz social.

2.2. Concepto de víctima del del¡to

Víctima, es la persona o an¡mal sacrificado o destinado al sacr¡fic¡o, o la persona que

padece daño por culpa ajena, siendo ello una definición enfocada desde la perspectiva

del del¡to, y conlleva a entender que el concepto de víctima es la persona que padece

daño poÍ la culpa del¡ctiva de otro.

"El tém¡no víctima proviene del vocablo v¡ncere que apela a dos variantes: yü,cere que

representá al an¡mal que se sacrifica a los d¡oses y deidades; y la segunda que señala

que tiene relación con elsujeto vencido". 10

'o tbid, pá9 29
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Et¡mológicamente, el término victima proviene del vocablo latín ncfus, que s¡gnif¡ca

venc¡do y v¡ncta, que quiere decir atadura la cual prov¡ene de jerga ¡eligiosa, haciendo

referencia a animales o seres humanos dest¡nados como sacrif¡cio a los dioses; donde

el v¡ct¡mario es la persona encargada de realizar el sacrif¡cio.

Guardando la raíz terminológ¡ca más no lingüística, en el contexto y sentido de la

palabra, la expresión víct¡ma, que en su sent¡do orig¡nal representaba un honor, toda

vgz que era con dest¡no a los dioses, en la actualidad ha g¡rado su sentido al no ser

considerado como un honor, pues el sacr¡f¡c¡o no está or¡enlado a una causa sublime o

sobrenatural, sino al daño sufrido por culpa de otro o por caso fortuito. Siguiendo la

lógica et¡mológica, en términos de la esfera penal, la vict¡ma es la persona que padece

un daño o sacrif¡c¡o con ocasión del delito.

Víct¡ma del delito, es qu¡en ha s¡do dañado o afectado por la comisión de un hecho

calificado como pun¡ble por la legislación penal.

En el ámbito penal, no puede ser víctima una cosa, an¡mal u otro elemento que no sea

ser humano o persona y solamente las personas pueden ser víctimas, y las mismas se

convieñen en víct¡mas del delito cuando han padec¡do un perjuicio como consecuencia

de una conducla tipit¡cada por la legislac¡ón penal; que además sea añtijuríd¡ca y

culpable.

23



Para que se lógre una adecuada conceptual¡zac¡ón de víctima del delito, es necesado

considerar como minimo dos elementos: uno subjetivo y otro objetivo; el subjetivo, hace

referencia a la persona sobre la cual recae el daño de la conducta, que esencialmente

debe ser natural o juridica; y el elemento objet¡vo, relacionado con la conducta, sobre la

cual debe operar un calificativo juríd¡co que la catalogue mmo conducta punible; s¡ una

persona padeciere un daño como consecuenc¡a de alguna conducta anti-social o

para-social que no llegare a conf¡gurarse en delito, ésta persona solo serla perjud¡cada,

en el entend¡do que padeció un daño, pero no alcanzaría a ser víctima del de¡¡to, pues

su padecim¡ento no procede de un actuar crim¡nal. La víctima del del¡to, está atada al

concepto jurídico de conducta punible en cuanto a la conducta que causa el daño.

Ahora, s¡ b¡en la conceptualizac¡ón de víctima del delito se encuentra ligada a un

concepto técnico en cuanto al elemento objet¡vo, no debe extenderse el conten¡do

técn¡co al elemento subjetivo, en el entend¡do de equ¡parar a la víctima como sujeto

pasivo de la conducta punible.

Uno es el sujeto pas¡vo de la conducta punible y otro, más emblemático, es la víct¡ma.

Todo sujeto pas¡vo es en sí una víctima, más no toda víct¡ma es necesar¡amente un

sujeto pas¡vo, porque el contexto de la víctima abarca mucho más que el alcance que

representa el concepto técnico-jurídico de sujeto pasivo de la conducta punible,

reduc¡damenle hallado en el t¡po penal. Mientras gue el su.¡eto pas¡vo de la conducta

pun¡ble, se defne a partir de la titularidad que ostenta la persona con el bien jurídico

tutelado, la víctima se concibe desde la trascendencia que la conducta delictiva alcanza,
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afectando a cualquier persona, sin llegar a dirimir si se trata o

jurid¡co.

La víctima, es la persona que sufre los efectos del del¡to, es decir que toda aquella

persona que sea alcanzada y afectada por los resultados del delito es víctima. La

víct¡ma del del¡to está asoc¡ada a las consecuenc¡as dañinas del actuar criminoso, más

no a la titularidad del b¡en jurídico, o al sujeto pas¡vo del t¡po penal.

Siguiendo la lóg¡ca de los efectos del delito para establecer el eslado de víct¡ma, la

misma es la persona que individual o colect¡vamente, haya sufrido daño, inclus¡ve

les¡ones fís¡cas o mentales, sufrimiento emoc¡onal, pérdidá f¡nanciera o menoscabo

sustanc¡al de los derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u

om¡siones que violen la leg¡slación penal vigente.

Las víctimas, son las personas naturales o juríd¡cas y demás sujetos de derechos que

individual o colectivamente hayan sufr¡do algún daño como consecuencia del injusto.

La noc¡ón de vict¡ma del delito, es un concepto amplio en la medida que comprende a

toda persona que sufre un daño como consecuenc¡a del del¡to, es de concepción

abierta en el entendido que no se reduce a la persona que padece directamente el

petu¡cio del del¡to, s¡no que abarcl a los perjudicados indirectos con ocasión de la

lesión del bien.iurídico vulnerado.
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La recontextualización de la víct¡ma como ser en el mundo y sus derechos ha llevado a

los seres que padecen los efectos del delíto, a ser considerados en el ámb¡to del

derecho constitucional, el cual se ha nutrido de las corrientes humanistas que apelan a

la d¡gn¡dad de la vfct¡ma; para que sean incluidas en las respuestas juríd¡cas que el

poder estatal ejerce frente al delito.

En ese sentir, la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la República, dentro de sus aspectos

dogmáticos y orgán¡cos, eleva a rango const¡tuc¡onal la cond¡c¡ón de víctima del delito y

sus derechos, como garantía de protección y teleología constituc¡ona¡.

La const¡tucionalizac¡ón de los derechos de las víctimas del del¡to son: el mandato

constitucional, mediante el cual los derechos y deberes consagrados se interpretan de

conformidad a los tratados internac¡onales soble derechos humanos rat¡ficados; el

deber que le asiste a las autoridades en general, y a las jud¡ciales en part¡cular de

proteger el goce efectivo de los derechos y la protección de los bienes juridicos; el

pr¡ncip¡o de d¡gn¡dad humana, que promueve el derecho a saber Ia verdad sobre lo

ocurr¡do y a que se imparta just¡c¡a; el princip¡o del Estado social de derecho, fundado

en la d¡gn¡dad humana, para la intervénción de las víct¡mas en el p.oceso penal, como

una intervención que transcienda la mera pretens¡ón pecuniaria; y el derecho de acceso

a la adm¡nistración de justicia. Las víctimas empoderan sus derechos, para ex¡g¡rlos

frente al poder éstatal en el desarrollo del ¡us puniend¡.
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Los derechos de las víctimas del delito encuentran su soporte en tres pilares

fundamentiales de carácter constituc¡onal, que sost¡enen la construcc¡ón de los

derechos de las víctimas. Ellos const¡tuyen, el eje constitucional del cual se deriva y

componen Ia amplia concepción de derechos que les asisten a las víct¡mas.

Los derechos de las víct¡mas y perjudicados por un hecho punible, gozan de una

concepción amplia no restr¡ngida exclus¡vamente a la reparac¡ófl económica fundada en

los deÍechos que ellas tienen a ser tratadas con dignidad, a part¡cipar en las decisiones

que les afecten y a obtener la tutela judic¡al efect¡va del goce real de sus derechos. En

virtud del desarrollo de los principios de d¡gnidad, del derecho a part¡cipación y al

recurso judicial efectivo, las víct¡mas t¡enen acceso a Ia as¡stenc¡a, al restablecimiento

del derecho y a la reparación ¡ntegral.

"La dignidad humana, la participac¡ón de las personas en las decisiones que las afecten

y la tutela judicial efectiva conforman e¡ conjunto de p¡lares fundamentales que

sost¡enen, princ¡palmente, la gama de derechos de las víct¡mas del delito". 11

a) Dignidad humana: la perspectiva que considera a la persona como un fln en sl

m¡sma, inspira la dignidad del ser humano en elámb¡to const¡tucional contemporáneo,

t' Alaste. Ob.Cit, pág 34.
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el cual eleva a la persona como fundamento central y razón de ser en Ia concepe¡ón de

un Estado social y democrático de derecho.

La ontología de la dignidad humana ¡mpl¡ca una concepción humanista de la persona,

que conlleva a que dentro de la estructura estata¡ sea tratada conforme a su caiegoría

humana, esto es, en cond¡ción de su¡eto y no de obieto; como un ser que representa un

fin y no un medio de instrumenial¡zac¡ón para la consecución de otÍos fnes.

El respeto de la d¡gnidad humana es el fundamento del Estado soc¡al de derecho, la

dignidad humana es el fondo y marco de los derechos humanos. Ello signif¡ca, que el

poder del Estado está supeditado a ¡a dign¡dad humana y no la dign¡dad somet¡da al

poder del Estado; ind¡ca que la dignidad humana determina el acluar estatal en

reconocimiento de la persona y vigenc¡a de los derechos de las víctimas.

El estr¡cto respeto a la d¡gnidad humana, como pr¡ncipio constitucional del Estado social

de derecho y pilar fundamental de los derechos de las víctimas de delito, comporta el

deber del Estado en la obl¡gac¡ón de ejercer su poder en aras de rescatar la condición

de d¡gnidad deteriorada como consecuencia del actuar del¡ctivo. Cuando el Estado

omite sus deberes, en part¡cular el de establecer la verdad, la real¡zac¡ón de la just¡cia y

la reparac¡ón integral, afecta la d¡gn¡dad de las víctimas, desconociendo el fundamento

del Estado soeial de derecho que lo obliga a actuar en estriclo respeto a la dignidad de

las personas.
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b) Part¡cipación en las decis¡ones que los afecten: del principio de dignidad humana,b/
dentro de un márco jurídico, democrático y participativo, se desprende la potestad que

ostenta la persona dé part¡c¡par en las decisiones que la afecten; pues el sujeto, es un

ser, que por su cualidad de homo capax, posee la capacidad de reconocimiento

inst¡tucional e intepersónal.

"Dentro de los fines esenciales del Estado guatemalteco, se establece el designio de

facll¡tar la part¡cipación de todos en las decisiones que los afectan; de allí se desprende,

que en la esfera judic¡al, tanto v¡ctimarios como víctimas sean reconocidos en el mundo

y por ende considerados, mediante su participación, en las dec¡sioñes que el aparato de

justicia resuelva para el restablecim¡ento de los derechos y la paz social"- 12

La noción democrát¡ca que la Constitución Política se establece para def¡nir al Estado

guatemalteco, y conlleva a que las personas tienen poder de partic¡par en las acciones

estatales que atañen a sus intereses. El sistema democrático comprende una

concepción amplia, en el entendido de que no restr¡nge el poder, sino que concibe el

témino gob¡erno como el ejercicio adm¡nistrador del poder público, de la soberanía

popular en sentido genér¡co, que se desanolla en las amas del poder y sus med¡os de

control; quedando, por cons¡guiente, el poder judicial ¡mpregnado de ese pr¡nc¡pio

democrático que preceptrla la part¡cipac¡ón activa de todas las personas que se vean

afectadas con los procesos y fallos jud¡c¡ales.

'' tbid, pág 39.
29



/tt$lr'{?}.
/s\é ',:,\

l!¡'lEc¡rI¡B : -'lF?r-.9
La administración de justicia, es una potestad estatal su¡eta al princ¡pio de particip"ción\d

en virtud de la concepc¡ón ¡ntegral de la democrac¡a. Por tanto, las víctimas del del¡to,

cuya vigencia de los derechos se hallan afectados por el ejercic¡o judicial, poseen el

derecho de participar activamente con m¡ras a salvaguardar la realizac¡ón de sus

propios ¡ntereses, med¡ante el empoderam¡ento y no desl¡gándose, dejando su suerte

en manos exclus¡vas del Estado.

Por ello, el derecho al proceso en un Estado democrático debe ser eminentemente

pa ic¡pativo. La verdad, la justicia y la reparac¡ón son derechos ¡nherentes de las

víctimas, que se grav¡tan en la part¡c¡pación de sus interesados.

c. Tutela judicial efectiva: todo derecho comprende en su estructura cuatro

elementos básicos: es el titular del derecho, qu¡en es el benef¡ciario del derecho; el

obl¡gado, que es sobre guien recae el déber de cumplir la carga que establece el

derecho, de dar, hacer o no hacer; la facultad, que es el poder que confiere el derecho

ál titular; y la protecc¡ón eficaz, pan garanliz?f su ejercicio, porque de nada serviria

contar con ampl¡os reconoc¡mientos si no es pos¡ble contar con herram¡entas idóneas

para hacerlos valer.

La tutela jud¡c¡al efectiva constituye el componente, en manos del poder judicial, para

salvaguardar los derechos de las víct¡mas. La tutela judicial efect¡va o protección

judiciál segura, es el deber del Estado que ata a las autor¡dades, en particular a las

autoridades judiciales y al s¡stema judicial, para que operen con la finalidad de amparar
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los derechos de todas las personas, ¡ncluida en ella los intereses de las vict¡mas *Iq/
del¡to

Es preciso distinguir, entre garantías jud¡ciales y tutela judicial. Las garantias judic¡ales

son el marco o límite que el poder Estatal no puede sobrepasar en el ejercic¡o de la

act¡vidad jud¡cial, y se constituyen para asegurar los derechos fundamentales del

¡mputado; la tutela jud¡c¡al, es la protección que el Estado ejerce pa€ preservar los

derechos de todas las personas. Las garantías jud¡ciales, imponen un tímite en el actuar

del ius puniend¡ que le obl¡ga a no actuar, o abstenerse para no transgredir derechos

del ¡mplicado; la tutela judicial impone el deber del Esiado, para que actúe y no om¡ta el

ejercicio de su poder en aras de amparar los derechos. Es por ello que las garantías

judic¡ales son para los imputados, m¡entras que la tutela judicial efectiva, comprende

imputados y víct¡mas,

El acceso a la administración de just¡cia comprende proced¡mientos ¡dóneos y efect¡vos,

la resolución de controvers¡as en un térm¡no prudencial y sin dilatac¡ones injustificadas,

respetar el debido proceso; y disponer de mecanismos para el arreglo de controversias.

2.5. Los derechos de laE víctimas del del¡to en el proceso penal

La consagrac¡ón const¡tucional de la víctima es un elemenlo constitut¡vo del sistema

penal, siendo los intereses de las víct¡mas un factor determinante en los fines del

proceso penal; para el restablecimiento de la paz social.
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solucton

soc¡al y

El proceso penal tiene por finalidad la realizac¡ón de la iusticia, mediante la

jud¡cial del confl¡cto que genera la conducta punible, para promover la paz

mantener el orden justo.

Dentro de dicha f¡nalidad, el proceso penal se convierte en el escenario prop¡c¡o para

que las víctimas restablezcan sus dercchos, toda vez que si ellas son parte del confl¡cto

que genera el del¡to, tamb¡én hacen parte de la solución, y como la solución se resuelve

en el ámb¡to judicial, entonces es allí donde han de ser cons¡deradas plenamente para

anal¡zar y resolver sobre sus derechos en controversia.

2.6, Trilogía de deréchos

En Guatemala, se ha señalado que los derechos de las víct¡mas a ser tratadas

d¡gnamente, a participar en las decis¡ones que los afecten y a la tutela judic¡al efect¡va,

solo se hacen posibles si a las víctimas del del¡to se les garant¡za, al menos, los

derechos a la verdad, a la justic¡a y a la reparación. Estos tres derechos, han sido

reconoc¡dos como titularidad especif¡ca a favor de las víctimas del delito.

Los derechos de las víct¡mas del del¡to, se d¡v¡den en tres grandes derechos que son:

el derecho a la verdad, el derecho a la just¡cia y el derecho a la preparac¡ón; los cuales

se establecen a partir de una concepción amplía de los derechos de las vícl¡mas que no

se restr¡ngen solamente a la reparación económica, s¡no a demás ¡ncluye los derechos

a la verdad y a la justicia; ¡mpon¡endo el deber correlativo a las autor¡dades públicas de
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or¡entar sus acc¡ones hacia el restablecim¡ento ¡ntegral de los derechos de las víctimas. 
\::ry

Esta trilogía de derechos es interdepend¡ente sucesivamente, donde la existenc¡a de

uno va garantizando la existencia de los otros. Así, para que se dé una adecuada

reparac¡ón ¡ntegral, es necesario que se haga justicia donde se establezca

responsabilidad y reconocimiento efectivo de derechos; pero para que se haga just¡cia

es requisito esenc¡al el esclarec¡miento de la verdad sobre lo ocurrido. S¡n verdad no

hay justicia, y s¡n just¡cia no hay reparac¡ón. Todos estos derechos son suces¡vamente

depend¡entes, por lo que es indispensable su realización para salvar los ¡ntereses de las

víctimas, y poder llevarlos a retomar su curso normal o proyecto de v¡da. Verdad,

iust¡c¡a y reparación constituyen ex¡gencias derivadas de postulados éticos y jurldicos

sobre los cuales se soporla el reconoc¡miento de los derechos humanos.

a) Derecho a la verdad: la misma, como derecho es un bien jurídico inalienable; es

dec¡r, que nadie, ni s¡qu¡era el t¡tular, está facultado para hacerlo imposible, así como

tampoco es un derecho renunciable.

El derecho a la verdad, es la posibilidad de conocer lo que suced¡ó y buscar una

coinc¡denc¡a entre la verdad procesal y la verdad real. El derecho a la verdad, denota el

derecho que tienen las víctimas del delito para conocer lo suced¡do, y por lo tanto la

carga para el Estado es la obligación de ¡nvest¡gar, revelar y conservar esa verdad.
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El derecho a la verdad, atañe a un doble plano: ¡ndiv¡dual y colect¡vo. Desde 
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¡nd¡vidual, comprende el derecho que les corresponde a las victimas a saber qu¡énes

fueron los responsables; las circunstanc¡as de t¡empo, modo y lugar en que ocurrieron

los hechos; las motivac¡ones de los mismos; y el dest¡no de las personas en caso de

presentarse desapariciones forzadas. Desde el plano colectivo, enciera el derecho que

le as¡ste a la sociedad a que conozca la verdad de lo ocurrido, al ¡gual que las razones y

c¡rcunstancias en que se dieron los del¡tos, para que estos hechos no vuelvan a

suceder.

La verdad, es un derecho intimamente l¡gado al respeto de la dign¡dad humana, pues si

a una persona se le priva de ¡nformación que es vital para ella, con éste acto se le

vulnera su dign¡dad en la med¡da que se le restringe el acceso a información que es

val¡osa y trascendente en su plan de vida. Se afecta la dignidad humana, cuando se

priva a la persona de conocer la verdad.

b) Derecho a la justicia: es el derecho a la no ¡mpun¡dad, siendo esta la falta de

sanc¡ón penal de alguien que efectivamente delinqu¡ó.

"S¡ la pena es la respuesta del s¡stema jud¡c¡al que reaf¡rma los valores soc¡ales,

entonces la impunidad será la reafirmación del del¡lo como conducta humana sin

consecuencias juridicas'. 13

'3 Benito. Ob,Ci! pág 99.
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El derecho a la iust¡cia o de no ¡mpunidad, ¡ncorpora una serie de derechos Ou"W
correlat¡vamente generan deberes para las autor¡dades del Estado, las cuales se

condensan en: el deber de investigar y sancionar adecuadamente a los responsables

del delito; el derecho de las víctimas a un recurso judicial efectivo; y el deber de

observar las reglas del debido proceso-

c) Derecho a la reparac¡ón: el derecho a la reparación, que trad¡c¡onalmente se ha

ten¡do como la compensación económica para resarcir los daños padecidos por la

víctima a causa del de¡¡to, comprende una noción de mayor envergadura en sentido

integral, pues comporta la adopción de todas las medidas necesar¡as tendientes a hacer

desaparecer los efectos de las v¡olaciones cometidas; y a devolver a Ia víct¡ma al

estado en que se encontraba antes de la violación.

La reparación, comprende un concepto amplio que va más allá de la ¡ndemnización. Es

el derecho que toda persona tiene a recib¡r resarc¡miento, y su sat¡sfacción cuando ha

padecido un daño injustificado.

La reparación integral comprende una dimens¡ón indiv¡dual y otra colectiva. La

reparación ind¡v¡dual concierne a la restituc¡ón, ¡ndamnizac¡ón y readaptación;

entendiendo por restitución el volver la situación al estado anter¡or a la comis¡ón del

delito o a su estado original; la ¡ndemn¡zación, que es la mmpensación económica para

reparar los daños materiales, perju¡c¡os morales y ps¡cológicos, gastos de as¡stenc¡a

jurídica y pérdida de oportunidades; y f¡nalmente la readaptación que comprende la
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atención málica, psicológica o ps¡qu¡átrica qué la víct¡ma requiere para su rehabil¡tación.

La d¡mens¡ón colectiva, comprende la reparación moral o simból¡ca que concierne con

el reconocim¡ento público, declarac¡ones oficiales de restab¡ecim¡eñto, ceremonias

conmemorativas, monumentos o todas aquellas acc¡ones que permiten asum¡r el deber

de memoria colectiva.

La reparac¡ón integral, se estructura en uná dob¡e d¡mensión: individual y colectiva. La

ind¡v¡dual, abarca todos los daños y perjuicios sufr¡dos por la víctima, mediante la

adopc¡ón de medidas como la restitución, indemn¡zación, rehab¡litac¡ón, sat¡sfacc¡ón y

garantía de no repetición.

La colectiva, comprende aspectos reparadores de carácter general, mediante medidas

de restauración, ¡ndemnización o readaptación de los derechos de las colectividades o

comun¡dades directamente afectadas por el del¡to. Se vulnera este derecho cuando el

Estado desconoce, oculta, m¡ente, m¡n¡m¡za o justif¡ca los crimenes cometidos.

La reparac¡ón ¡nlégral del daño ocasionado por el delito, tiene por f¡nalidad dejar a la

víctima o perjud¡cados en Ia s¡tuación más próx¡ma a la que se encontraban antes de

padecer los efectos del del¡to.

2.7. Facultades proceiales de ¡as víctimas de delitos

Los derechos de las víctimas, mediante los cuales se garant¡za el acceso a la
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administración de justicia, son: trato humano y d¡gno, protección, reparac¡ón ¡ntegral,

aportar pruebas, ser informadas y conocer la verdad, considerar sus ¡ntereses en la

dec¡sión discrec¡onal sobre el eiercicio de la persecución del iniusto, ser ¡nformadas

acerca de la dec¡sión def¡nitiva sobre el ejercicio de la persecución penal, acud¡r ante el

juez de control de garantias, e ¡nferponer recursos ante el juez de conocimiento,

asistencia juríd¡ca ¡ntegral, rehabilitac¡ón y traducc¡ón o intérprete.

Las víct¡mas del delito son los ¡ntervinientes en la actuacíón penal, lo que les €conoce

la facultad de part¡c¡par en todas las fases de la func¡ón penal y solicitar pruebas, en

aras de garantizar sus derechos a la verdad, la just¡cia y la reparación integral.

Los derechos que la norma procesal penalconcede a las víctimas del del¡to, en espec¡al

los referidos en el aparte de normas rectoras, no deben entenderse en sentido

restr¡ngido o limitado, sino ampliado, pues éstos no son sólo los derechos que les as¡ste

en v¡rtud del proceso, sino los que s¡rven de orientador o facilitador para la real¡zación

de todos sus derechos como interv¡n¡entes dotados de dignidad y capacidad.
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CAPíTULo t

3. El proceso penal guatemalteco

El proceso penal es el espac¡o legítimo de reconstrucción de la verdad, e¡ cual otorga al

juez una conv¡cción para tomar una decis¡ón, con la f¡nalidad de mantener el orden y la

paz soc¡al, como valores fundamentales del Estado.

Para que el proceso penal, pueda cumpl¡r con su comet¡do de mantener el orden y la

paz social, debe servir como ámbito para la redenc¡ón de la verdad, y la verdad la

aprehende a través de las pruebas: luego, dentro del proceso penal, son las pruebas el

med¡o idóneo para llegar lo más cercano posible a tal menc¡onada veracidad.

Ahora, si la verdad depende de las pruebas y a su vez las pruebas dependen del

proceso, y se dice que el proceso es un espacio legítimo, entonces ha de entenderse

que en ese m¡smo sentido, las pruebas penales también deben ser legitimas, así como

también la verdad a la que se llegue. Es decir, de! proceso penal, como ámb¡to legítimo,

solo puede resultar una verdad legít¡ma.

El concepto de verdad material, queda entonces suped¡iado a las ex¡gencias de la

verdad legítima, conv¡rtiéndose la verdad materialen una verdad iurídica procesalmente

valida, dist¡nta a lo que es una verdad absoluta. Luego, la búsqueda de la verdad se

sujeta al proceso, y en consecuencia a todo lo que a éste le atañe.
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"El proceso penal como forma c¡vil¡zada de justicia, hace parte del ordenamiento

jurid¡co ¡ntegral, que no solamenle se vislumbra en el restricto cumplim¡ento del

princ¡pio de legalidad, sino en la legit¡midad de la d¡gn¡dad humana y de los amplios

procesos históricos en la conquista de los derechos humanos como límite al poder del

Estado en el ejerc¡cio del ius puniendo". 1a

La búsqueda de la verdad, como acción jurídica suped¡tada al proc€so penal, responde

en la actualidad a una estr¡cta adecuac¡ón de la práctica probatoria a las ex¡gencias de

los estándares ¡nternacionales en materia de derechos humanos, a los f¡nes del Estado

social de derecho y, en particular, a los fines del proceso penal, como realización del

desempeño del ius p¿fiiendi con observanc¡a a la dignidad de la persona. Los derechos

humanos, los valores del Estado social de derecho, y los fines del proceso pena¡

integran los fundamentos de la búsqueda de la verdad en materia juríd¡co-penal.

3.1. Los derechos humanos en el proceso penal

Los derechos humanos son facultades inherentes a la persona, para que ésta pueda

vivir y desanollarse d¡gnamente dentro del Estado y la sociedad. El derecho

¡nternac¡onal de los derechos humanos, es el conjunto de ¡nstrumentos jurid¡cos de

orden internacional que protegen los derechos humanos. A través de estos

¡nstrumentos, el derecho ¡nternac¡onal de los derechos humanos define los lím¡tes del

i4 Valenzuela. Ob.C¡t., pág 78.
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poder del Estado sobre los individuos; e ¡mpone obl¡gaciones posit¡vas a los Estados

respecto de ellos.

El derecho internacional de los derechos humanos, conformado por el conjunto de

instrumentos internacionales que se sustentan en el idealde los derechos humanos con

miras a lograr su mater¡alizac¡ón etect¡va, constituye parte ¡ntegral del ordenamiento

jurídico guatemalteco.

De conformidad a la Convención de Viena (1969), los tratados ¡ntemac¡onales no

pueden ser desconoc¡dos por los estados partes, ni ligándolos al e.iercicio de su

cumpl¡miento, ¡nclusive sin Ia pos¡bilidad de excusarse con el argumenlo el ejercicio de

normas ¡nternas.

La Constitución Política de la República de Guatemala establece la armonía que debe

existir y que armoniza el derecho ¡nterno con el internacional, al ind¡car que los tratados

¡ntemac¡onales ratificados por Guatemala que versen sobre derechos humanos

prevalecen en el orden intemo, siendo la m¡sma una armonía que atañe igualmente al

proceso penal y gue encuentra su enunciado como principio rector y garantia procesal,

preceptuando la prelación de los tratados internacionales sobre derechos humanos

sobre las normas procesales penales. Siendo así, los derechos humanos orientadores

de las actuaciones procesales penales en Guatemala.
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En consecuencia, el régimen penal ¡ntemo, se encuentra sujeto a los parámetros

establecidos por el orden internacional, ello en v¡rtud de constituir una garantía en ta

l¡m¡tación del ¡us punrbndi y salvaguarda de los derechos y libertades ¡ndiv¡duales.

En lo que respecta a las exigenc¡as de los estándares ¡nternac¡onales sobre derechos

humanos relacionados con la práct¡ca de pruebas penales, o la búsqueda de la verdad

dentro del marco del proceso penal, básicamente son tres los princ¡pales instrumentos

que fundamentan las pruebas penales. Estos instrumentos son: el Pacto lnternac¡onal

de Derechos Civiles y Políticos (1966), la Convenc¡ón Americana sobre Derechos

Humanos (1969), y la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles,

inhumános o degradantes (1984).

El Pacto lnternacionalde Derechos Civiles y Polít¡cos ('1966), inicia establec¡endo que la

justicia y la paz tienen por base el reconoc¡m¡ento de la d¡gnidad humana; luego la

d¡gnidad es el soporte, centro y supremo or¡entador de la iusticia, como pretens¡ón del

proceso penal .

En este sent¡do, el Pacto protege dercchos ¡nherentes a la d¡gnidad humana y

relevantes a cons¡deraÍ en el éjercic¡o de la búsqueda de la verdad procesal, como son:

prohib¡ción de torturas, tratos crueles e inhumanos, libertad y seguridad personales,

presunción de inocenc¡a, debido proceso con especial énfas¡s en la proscripción de

autoincr¡minaciones o declaraciones ¡nvoluntarias y la prohibición de injerencias

arbitrarias o ¡legales en la privacidad del ¡nd¡viduo.
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La Convención Amer¡cana, como piedra angular del sistema ¡nteramericano de

derechos humanos, ext¡ende a los Estados parte de la obligación de respetar los

derechos y libertades reconocidos en la declaración. En tal sent¡do, salvaguarda

garantías fundamentales como: prohibic¡ón de tortura, tratos crueles, inhumanos o

degradantes; libertad y seguridad personal, presunción de ¡nocencia, respetando

garantías mín¡mas como Ia no autoincriminac¡ón; confesión libre de toda coacción como

presupuesto para su validez; y protecc¡ón de la honra y d¡gn¡dad, medianle la

proscr¡pción de inierencias arbitra.ias o ábus¡vas en la v¡da privada, familia, domic¡l¡o o

conespondenc¡a.

Para los f¡nes relac¡onados con la prohib¡c¡ón de la tortura en la búsqueda de la verdad,

la Convenc¡ón define ésta práctica como todo acto po¡ el cual se ¡nflija intencionalmente

a una persona dolores o sufr¡m¡entos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de

obtener de ella o de un tercero informac¡ón o una confesión, cuando d¡chos dolores o

sufrim¡entos sean ¡nfl¡gidos por un funcionado público u otra persona en el ejercicio de

func¡ones públicas, a inst¡gac¡ón suya, o con su consentimiento o aquiescenc¡a.

Siendo la práctica de la lortura una conducta ilegítima para la adquisición de la verdad,

la Convención protege la dign¡dad humana de ésta práctica, generando herramientas

para ev¡tar la consecución de pruebas por med¡o de la tortura, compromet¡endo a los

Estados partes a adoptar prevenc¡ones ¡dóneas, entre ellas: Ia toma de medidas

legislat¡vas, adm¡n¡strativas, y judic¡ales.
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La tortura es una práct¡ca prohib¡da de naturaleza absoluta, cuyo ¡nterés de protección

trasciende los intereses de las naciones, en su orden interno, para pasar a ser parte de

los intereses de la comunidad ¡nternacionalen la d¡gn¡dad de la persona; como m¡embro

de la familia humana un¡versal.

3.2. El Estado soc¡al de derecho en materia procesel penal

De conformidad con la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala se def¡ne a

sí mismo como un Estado soc¡al de derecho, siendo la v¡da, la conv¡venc¡a, la justicia, el

trabajo, la igualdad, el conocim¡ento, la libertad y la paz los valores fundamentales

sobre los cuales se ed¡fica la estructura del ¡dealdel Estado soc¡alde derccho.

Así m¡smo, el Estado social de derecho, como dogma constitucional, tiene por cenlro el

respeto a la dignidad humana, esgrim¡da en los derechos fundamentales, y es el

or¡enlador para el cumpl¡m¡ento de los fines del Estado, así como la guía reclora de la

vigenc¡a leg¡slativa, adm¡nistrativa y jud¡cial de la estructura y práctica estatal.

'La dign¡dad humana y en general los derechos fundamentales son el design¡o cardinal

del Estado social de derecho; luego, es ésta la base y f¡n sob¡e la que se construye y

ejerce el poder públ¡co para la consecución de los fines esenciales del Estado, la

real¡zac¡ón de la paz y la vigencia del orden justo". 15

" tb¡d, pág 80.
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just¡cia penal y la regulación del ¡us pun¡end¡, se eneuentra suscrito al ordenamienlo

jurídico y en consecuencia vinculado a los fines del Estado soc¡al de derecho.

En materia pro@sal penal, espec¡almente en la esfera del ejercicio probatorio, los

derechos fundamentales se convierten en esas barreras de c¡vil¡dad ¡nfranqueables que

condic¡onan la búsqueda de la verdad penal.

Los derechos fundamentales, entre ellos la dign¡dad humana como derecho

fundamental ¡nnominado, comportan los límites que el Estado social de derecho impone

al proceso penal, atribuyéndole al m¡smo, el confinam¡ento para sobrepasar la órbita de

los derechos fundamentales; constituyéndolos en med¡das inabordables en el ejercic¡o

de la actividad probator¡a.

En este sentido, los derechos fundamentales, que son la exigencia del Estado social de

derecho para el desarollo de la activ¡dad iurisdiccional, generan una incidenc¡a

determinante en el proceso penal y la práct¡ca probator¡a, como requer¡miento esenc¡al

para su real¡zación.

En el mismo, el proceso penal se viñcula fuertemente a los presupuestos de los

derechos fundamentales. Bajo tal prem¡sa, el proceso penal se torna en el medio, por

excelencia, para la reaf¡rmación de las finalidades del Estado social de derecho en la

compos¡ción del ius pun¡end¡, convirtiéndose así en un espacio de reconocimiento de
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derechos ciudadanos.

3.3. F¡nes del proceso penal

El proceso penal, tiene como finalidad la obtención de la verdad. Es un ámbito de

realizac¡ón de la just¡cia, donde la verdad aparece como un presupuesto previo para su

producción. Luego, no es la obtención de la verdad por sí sola la f¡nal¡dad exclusiva del

proceso, sino el medio para la realización de la iusticia.

El proceso penal existe para hacer justicia, y no para agotiarse en sus med¡os. La

justic¡a es la fnalidad primord¡al del proceso; la verdad es la f¡nalidad de las pruebas;

las pruebas son medios del proceso, son la forma en que se pone en descubierto la

realidad de lo acaec¡do, permit¡endo al juzgador el conocimiento sobre los héchos para

fallar en derecho, para hacer justicia.

T¡ené como linalidad general, la solución judicial del conflicto generado por una

conducta pun¡ble a través de la emis¡ón de una dec¡s¡ón judicial jurídicamente corecta

y materialmente justa que promueva la paz social y consol¡de el orden justo.

Es una conceptual¡zac¡ón bastante completa, sobre la pretens¡ón del proceso penal. De

d¡cha enunciación se ¡dent¡fican elementos como: solución judic¡al del conflicto, es dec¡r,

no cualquier t¡po de solución, s¡no solo la emanada de la acción jurisdiccional; una

soluc¡ón que debe ser adoptada mediante decis¡ón jud¡cial, es dec¡r med¡ante
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pronunc¡amiento expreso de autor¡dad jurisdicc¡onal; que dicha decis¡ón se#y
jurid¡camente correcta, o sea confome a derecho; que además de ser juríd¡camente

correcta sea mater¡almente justa; y finalmente que promueva la paz social y consolide

el orden justo, siendo el proceso penal un cumplidor de los f¡nes del Estado soc¡al de

derecho.

El proceso penal ostenta f¡nes constituc¡onales particulares, tales son: la aproximación

razonable a la verdad, la realización de la iusticia, el reconocim¡ento de los derechos

de los interv¡nientes en el proceso y la mateíalizac¡ón de las normas sustanciales.

En sentido práct¡co, lo que concierne a los fundamentos de las pruebas penales

relacionado con las pretens¡ones del proceso penal, es debido a que procura la

realizac¡ón de la just¡cla mediante la aproximación razonable a la verdad, respetando

Ios parámetros sustanciales para su realizac¡ón.

El proceso penal tiene como fn último la paz social, la v¡gencia del orden justo y la

reafirmación de los valores sociales a través de la real¡zación de la just¡cia y en

particular de la aprox¡mación a la verdad como f¡n mediato. con observanc¡a del

principio de legalidad, y en estricto respecto a los derechos fundamentales.

3.4. Finalidad de las pruebas en el proceso penal

Para que el proceso penal pueda lograr con su comet¡do la real¡zac¡ón de justicia,
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requiere de un presupuesto ineludible que es la verdad. sin el esclarecimiento ¿" )e/

verdad sobre lo ocurrido, no es posible hacer efectiva la realización de la just¡cia como

valor supremo del Estado soc¡al de derecho.

La prueba penal es el instrumento para la reconstrucción de la verdad, fac¡litándole al

juez una conv¡cc¡ón para que éste resuelva el conflicio med¡ante una decisión justa; por

lo tanto, las pruebas penales se conv¡erten en un presupuesto de la just¡cia.

La prueba como reveladora de la verdad, se encuentra inmersa dentro de Ia act¡v¡dad

del proceso penal, el cual se encuentra sujeto a las exigenc¡as del Estado social de

derecho; y al derecho internacional de los derechos humanos.

'La obtenc¡ón de la verdad depende de un proceso juríd¡co o reglas, que en el ámbito

penal fundan las garantías en materia probatoria. Estas garantías probatorias son los

parámetros de civil¡dad que c¡ñen el método de búsqueda de la verdad". 16

La f¡nalidad de la prueba no se estructura mediante un ejercic¡o arbitrario, pues ésta se

sujeta al proceso penal con observancia de las exigenc¡as legales y const¡tucionales

¡mpuéstas, conllevando a que la prueba se desarrolle sigu¡endo una metodología para

la aproximación a la verdad. S¡endo solo ciertas vias las legitimas, para el

descub¡imiento de la verdad.

'u lb¡d, pás 89.
48



I

/.",'i$illh,
/s--"-_- ".ri\

F,e"r*lr$rJ
\erirl

3.5. El respeto a los derechos fundamentales como presupuesto vinculante en

la búsqueda de la verdad

La búsqueda de la verdad está sujeta a los derechos fundamentales, y ello const¡tuye la

premisa fundamental sobre la cual se sostiene el proceso en la actividad probatoria. La

vía legítima pa€ el descubrim¡ento de la verdad son los derechos fundamentales, los

cuales componen los parámetros de legit¡m¡dad del s¡stema político y juridico.

La premisa fundamental, consiste en que la búsqueda de la verdad está ceñida al

respeto de los derechos fundamentales. Ello se explica, en razón a que la verdad se

encuentra sujeta a las reglas del proceso penal, el cual ostenla fines armónicos con el

ordenam¡ento juríd¡co penal en sentido integral, lo que implica que la verdad ha de ser

consecuente con el ideal de los derechos humanos, Ias exigencias del derecho

¡nternacional de derechos humanos y los fines del Estado social de derecho; esto es,

una verdad en consonanc¡a con la dign¡dad humana.

La búsqueda de la verdad, en tanto reglas para su ejecución como en práct¡cas

jud¡c¡ales, se desarrolla en esferas leg¡slativas y en el ámbito jurisdicc¡onal. Por lo tanto,

estas instanc¡as, se sujetan al catálogo de los derechos fundamentales como una

exigenc¡a sustanc¡al para la práctica probatoria.

Los estándares internacionales en materia de derechos humanos, así como la

teleología del Estado social de derecho y los fines del proceso penal, guardan una
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relac¡ón en común: todos apuntan al respeto de la dign¡dad humana, como presupuesto

eje del ordenamiento; donde todas las injerencias del poder estatal a través del derecho

acatan el deber de cuidado frente a la d¡gn¡dad humana para no transgred¡r la esfera de

los derechos humanos. Es a partir del respeto a los derechos de la persona, como se

garant¡za la paz soc¡al y las máximas ex¡gencias de human¡smo.

Las pruebas penales no son prácticas a¡sladas de los fines del proceso penal, ni

muchos menos desconocedoras de los parámetros de derechos humanos, n¡ de los

f¡nes del Estado social de derecho reflejado en las garantías de los derechos

fundamentales en el orden conslitucional. La práct¡ca probator¡a, como acc¡ón de la

aver¡guación de la verdad, hace parte del andam¡aje procesal y por ende se inm¡scuye

en los f¡nes conslituc¡onales y univeÍsales, en términos de respetar los derechos de la

humanidad. Es por ello que la verdad, ha de conseguirse con un acento en las

garantías de los derechos fundamentales.

"La doctr¡na no se ha puesto de acuerdo en lo que respecta al concepto de prueba

¡licita ni los relac¡onados con prueba ilegal, prueba inconst¡tucional, prueba ¡rregular o

prueba proh¡bida, entre otros interrelacionados". 17

Es toda aquella que vulnera cualquier norma juríd¡ca, seña¡ando que puede ser

clasificada de acuerdo al momento y a la causa que la or¡gina.

r7 Carnelutti. Ob,C¡t., pág 25.
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El momento tiene que ver con el tiempo en que se produce la ¡licitud de la prueba,

siendo ésta extraprocesal o intraprocesal. Será extraprocesal, cuando su ¡l¡c¡tud deviene

por fuera del marco del proceso, esto es, en el ejercicio de la búsqueda, local¡zación u

obtención de la prueba, afectado propiamente la invest¡gac¡ón jud¡cial. A su tumo, la

intraprocesal es aquella cuya il¡citud se produce dentro del marco del proceso,

afectando la actuación procesal, esto es, en lo que respecta a la propos¡c¡ón, admisión

o práctica de la prueba.

De acuerdo a la causa, la ilic¡tud de la prueba tiene que ver con la fuente que la or¡gina.

En ese entendido, la prueba llíc¡ta puede ser: prohibida, ¡rregular o inconst¡tucional;

s¡endo prohibida aquella que está proscrita por la ley; irregular la que es obten¡da sin el

lleno de las formalidades normat¡vas requer¡das para su producc¡ón; e ¡nconstitucional

aquella que v¡ola derechos fundamenlales.

La prueba ¡lícita es el género y la ¡nconst¡tucional la especie; lo cual técnicamente

podria ser un tanto impreciso si sé considera que la teoría de la ilicitud de la prueba y su

evoluc¡ón, se centran en la ilicitud como la vulneradora de derechos fundamentales en

cuanto valores constitucionales, más no en irregular¡dades jurídicas fuera de éste rango.

La prueba ilícita, es aquella que se obtiene infringiendo normas o principios

mnst¡tucionales y legales que protegen las libertades públ¡cas y los derechos de la

personal¡dad. Es aquella contraria a los aspectos sustanciales constitucionales

referentes a ¡a d¡gnidad humana y a las garantias fundamentales, en el entendido que
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vulnera derechos fundamentales o fomalidades esenciales.

Prueba ilíc¡la, es aquella obten¡da con violac¡ón a los derechos fundamentales o que

atenta contra las fomal¡dades esenc¡ales del proceso penal prev¡stas en la Const¡tuc¡ón

Política y la ley.

La prueba ilicita, atenta contra la dignidad humana y las garantías fundamentales

básicamente a través de dos modal¡dades: vulnerando derechos fundamentales y

desconoc¡endo las formalidades esenciales.

Los derechos fundamentales, son aquellas facultades o garantías indiv¡duales de rango

constituc¡onal que amparan la dign¡dad de la persona de las injerenc¡as desmedidas, o

arbitrarias del poder estatal y de terceros. Este t¡po de dercchos, son la expresión

posit¡v¡sta de los derechos humanos.

Pueden ser absolutos o relativos, siendo absolutos aquellos que no pe¡miten

restr¡cciones, como el derecho a la v¡da; y relativos, los que s¡ pueden ser restring¡dos,

como el derecho a la intimidad o la ¡nviolab¡l¡dad de dom¡cil¡o, los cuales pueden ser

limiiados de manera autorizada y conforme a las normas juríd¡cas.

La prueba oblenida con violac¡ón a los derechos fundamentales, es la pr¡nc¡pal

modalidad de ilicitud de la prueba, y cuando ésta afecta tanto derechos fundamentales

absolutos como relativos, ya sean de carácter nom¡nado o innom¡nado.
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La prueba vulneradora de dercchos fundamentales, puede darse a través de la

obtención o la incorporación de la prueba. Se presenta por medio de la obtenc¡ón,

cuando la prueba viola los derechos fundamentales absolutos o relatívos eñ el ejercicio

de la búsqueda, localización y recolección; la cual podria presentarse a través de

agresión fisica, violación a dom¡cil¡o o interceptación arbitraria de comunicaciones, entre

otras. La vulneración a los derechos fundamentales, tamb¡én puede darse en la

incorporación, cuando se adm¡ten pruebas en e¡ proceso desconoc¡endo derechos

fundamentales como son, por ejemplo, el derecho de contradicción, publicidad o

presunc¡ón de inocencia.

Básicamente los derechos fundamentales que pueden resultar afectados por pruebas

¡lic¡tas son la vida, la integridad personal, la intimidad, la libertad, y el debido proceso,

agregando además la d¡gnidad humana como derecho fundamental innominado.

El derecho a la vida, resulta afectado cuando se presentan desapariciones forzadas; la

integridad personal cuando la prueba se obtiene mediante torturas, tratos crueles,

inhumanos o degradantes; la ¡ntimidad, cuando se atenta contra la honra o la

reputac¡ón; la l¡bertad, cuando se afectan derechos como la libre circulac¡ón o la l¡bre

autodeterminac¡ón; el debido proceso, cuando se desconocen derechos procesales

sustanciales como la publ¡cidad, presunción de ¡no@nc¡a, exclusión de confesiones y

declaraciones ¡nvoluntarias o presentación de tesl¡gos.
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Cuahuier afectac¡ón que atente contra los derechos fundamentales opuesto a la

d¡gnidad humana en la práctica probaloria, constituye prueba ¡lícita, contraria al Estado

soc¡al de derecho.

Las formal¡dades esenciales, son los presupuestos procesales fundamentales o

elementales contenidos en la Const¡tución Política y la ley para garantizar el deb¡do

próceso como derecho fundamental.

Las formalidades esenciales, son las prescr¡pc¡ones adjet¡vas s¡n las cuales no puede

mater¡al¡zarse la efect¡v¡dad de los derechos, y garantias fundamentales en el proceso

penal. Ello justifica, el por quá la afectación de una formalidad esencial, en la práct¡ca

probator¡a, degenera en prueba ilícita, ya que al afectarse ésta, consecuentemente

también se afecta el imperat¡vo sustancial que la soporta.

La afectac¡ón de una formalidad esenc¡al, se dá cuando se pract¡can pruebás sin las

exigencias que le imponen los presupuestos procesales fundamentales; desconociendo

mandatos ¡mperat¡vos como la publicidad de la prueba, el derecho de contradicción, el

derecho de defensa o la confesión s¡n la previa advertencia de no autoincrim¡nación,

entre otras.

La observancia de las formal¡dades esenc¡ales, pretende proteger la efectividad de los

derechos sustanciales, como presupuesto para la realización de la justic¡a ajustada a

los parámetros del Estado soc¡al de derecho.
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Cualquier violac¡ón a la formal¡dad que const¡tuya un présupuesto procesal básico, para

la v¡genc¡a de un deGcho sustancial fundamental, degenera en prueba ilicita por

violación a formal¡dades esenc¡ales ya sean previstas en la Constitución Política o la ley.

Los órganos juridicos tienen por vocac¡ón la protección de los derechos fundamentales,

luego deben rechazar las pruebas obtenidas con violación a éstos derechos cardinales,

expl¡cando por cons¡guiente, que este tipo de pruebas no producen efecto alguno.

La regla de exclus¡ón, se establece como una manera de evitar violac¡ones a los

dereehos humanos, y disuad¡r a las autoridades para que obtengan las pruebas

respetando los derechos; y garantías constitucionalés de las personas.

La regla de exclusión probator¡a, es una forma de persuad¡r a las autoridades para: no

v¡olar garantías constitucionales, imped¡r gue el Estado saque benefic¡o de sus

actuac¡ones ilegales, y fijar lím¡tes a la actuación def Estado.

La regla de exclusión, es el instrumento que protege los derechos fundamentales y las

garantías procesales de las trasgres¡ones a que pueden verse evocldas por la práctica

de pruebas ¡lic¡tas; motivando con ello, que el ejerc¡c¡o del ¡us pun¡endi se realice en

estricto apego a los derechos de las personas.

Cuando se está en presenc¡a de prueba ¡lícita, su efecto es excluirla del acervo

probatorio, La apl¡cación de la regla de exclus¡ón descarta fa prueba ¡líc¡ta del proceso,

¡mpidiendo que ésia surta efectos juríd¡cos dentro del mismo. Es dec¡r, la prueba que
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vulnera derechos fundamentales, es suscept¡ble de aplicársele Ia regla de exclus¡ón.

La regla de exclusión de la prueba ilíc¡ta, no es aplicable a cualquier tipo de anomalía

probatoria. La regla general, indica que la exclusión se aplica cuando se está en

presencia de afectación a derechos fundamentales; pero s¡ la irregularidad afecta otra

norma de €ngo inferior o formalidad, que no ¡nvolucra el desconoc¡m¡ento de derechos

fundamentales, entonces no es procedente apl¡carla. Siendo la irregularidad menor

sometida a otros controles legales para su mnva¡¡dación; en consecuencia, la prueba

¡rregular nace a la vida jurídica.

Cuando él origen de la ilicitud de la prueba, se encuentra en la v¡olac¡ón de un derecho

fundamental, no hay ninguna duda de que tal prueba carece dé validez en el proceso y

los tribunales habrán de reputarla inexistente a la hora de construir la base fáctica en

que haya de apoyarse una sentenc¡a condenator¡a. Cuando la ¡lic¡tud sea de rango

inferior, en cuyo supuesto es posible que tenga que prevalecs el princ¡pio de verdad

material, debiendo hacerse en cada caso una adecuada valoración de la norma v¡olada,

en consideración a su autént¡co y real fundamento, y a su verdadera esenc¡a y

naturaleza.

La regla de exclusión, se aplica a cualquier med¡o de prueba que violase cualquier

garantía const¡tucional, en especial a los medios probatorios ejercidos a través de tratos

crueles; degradantes o inhumanos para la obtención de la verdad.
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En Guatemala la regla de exclusión probator¡a en mater¡a penal, protege el debido

proceso, desde el mandato constitucional; y las garantías fundamentales, desde la

órb¡ta legal procesal.

El deb¡do pro@so y las garantías fundamentales, como componentes objetivos de la

regla de exclus¡ón probatoia en el ordenamienlo guatemalteco, const¡tuyen una

garantia amplia para el amparo de los derechos fundamentales, lo que es compatible

con los derechos fundamentales, como conten¡do de la exigencia sustancial para la

aproximación a la verdad en el proceso.

La v¡olación al debido proceso, re presenta cuando se vulneran garantías

fundamentales o formal¡dades legales esenciales, ya que el debido proceso tiene como

función garant¡zar los derechos fundamentales; preservándolos de¡ desbordamiento del

etercicio del ius pun¡endi.

"El debido proceso es aquel que satísface todos los requerimientos, condiciones y

ex¡genc¡as nécesar¡as para garantizar la efectiv¡dad del derecho material. La regla de

exclus¡ón probatoria, que conlleva a la nul¡dad de la prueba ilícita, es aplicable a todas

las etapas del proceso, cobijando no solamente la etapa del juic¡o sino también las

anteriores a é1, lo cual permite exclu¡r, además de pruebas, elementos mater¡ales

probatorios asfcomo evidencias físicas". 18

" rb¡d, pág 28.
51



,zí"*:96,/-s:S '¿-i-\

lj¡ r¡i8ltÁrü ::l
["¡-¡"7'&irz

La exclus¡ón probatoria, cumple c¡nco funciones a saber: garantiza la ¡ntegralidad de la

admin¡stración de justicia, lleva a cabo la justic¡a en el caso concreto, el derecho

defensa, respeta el estado de derecho y garanliza el goce efect¡vo de los derechos

const¡tucionales fundamentales; advirtiendo que estas funcíones constituyen pr¡nc¡pios,

de tal manera que s¡ no se afectan se está ante una ¡rregular¡dad menor; y en

consecuencia no sería aplicable la regla de exclusión probatoria. Señala además, que

para que sea proc€dente la regla de exclusión probator¡a debe cons¡de€rse el alcance

sustantivo del concepto de deb¡do proceso, la eficacia de la iusticia y que no se trate de

una irregularidad menor.

Cuando se está en presencia de pruebas que vulneren derechos fundamenlales o

formalidades esenciales, el operador jud¡cial debe proceder a aplicar la regla de

exclusión; ind¡st¡ntamenté en la etapa procesal que se encuentre.

La regla de exclus¡ón de la prueba ilícita, se aplica como ün instrumento jurídico efectivo

para salvaguardar los valores esenciales del Estado social de derecho, como son la

protección efectiva de los derechos fundamentales frenie a las injerencias arbitrarias o

desbordantes del ius pun¡end¡.

La regla de exclus¡ón p¡obatoria, presenta una doble naturaleza; una de carácter

sustanc¡al y otra procesal. El aspecto sustanc¡al, t¡ene que ver con la naturaleza de la

prueba en func¡ón de los derechos ¡nd¡viduales; esto es, analiza los derechos

fundameniales vulnerados por la prueba ¡lícita, para determinar la aplicación de la regla
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de exclusión. El aspecto procesal, mira la d¡námica de la f¡nalidad de la prueba dentro

del proceso, esto es, determina sobre su admis¡bil¡dad, ¡nhoducc¡ón o exclus¡ón

procesal. Mientras lo sustancial observa la violación del derecho, lo procesal es el

¡nstrumento que dispone su expulsión.

Los elementos que ¡ntegra la regla de exclusión probatoria, son dos: la fuente de

exclusión y la sanción. Como fuentes de exclusión, son lá prueba inconstituc¡onal y

aquellas que representan violac¡ón a las garantías jud¡ciales. Finalmente, la sanc¡ón es

el rechazo de la prueba y su exclusión delacervo probatorio.

La fuente de exclusión es la causa generadora ab-orig¡ne de la prueba ¡líc¡ta, la cual

tieñe que ver con las c¡róunstancias empleadas en el medio de prueba que motivan su

¡licitud por afectar los derechos fundamentales o formalidades esenc¡ales; es el motivo

que genera la ilicitud. Es decir, la fuente de exclusión está l¡gada a la naturaleza

sustancial de la regla dé exclusión.

Por otra parte, la sanción es la consecuenc¡a de la causa: s¡ la prueba es ilícita porque

es contraria a la sustancia de los derechos fundamentales, entonces su efecto seÉ el

rechazo de la m¡sma y la exclusión dentro del pÍoc€so por ser una prueba, que en su

esencia, es contraria a derecho, La sanción, es1á ligada a la naturaleza procesal de la

regla de exclusión.
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La naturaleza sustanc¡al o fuente de exclusión unida a la naturaleza procesal o sanción,

hacen que la regla de exclusión probatoria sea un ¡nstrumento jurídico garantista, para

la tutela de los derechos fundamentales y las formal¡dades esenciales en el proceso

penal.

La regla de exclusión probator¡a conlleva la nulidad de pleno derecho de la prueba, lo

que significa no produc¡r efecto alguno, s¡endo ineficaz ex tunc,lo q[e rcpresenta que la

nulidad se produce desde elmismo momento en que se produce la vulneración.

La nul¡dad de pleno derecho se equipara a inexistenc¡a; és decir, la prueba no produce

efecto alguno en la v¡da jurid¡ca. La nulidad de pleno derecho de la prueba ¡licita es la

máxima sanción en términos de ineficac¡a, siendo, precisamente, una consecuenc¡a

negativa por desconocer los valores máx¡mos dentro del Estado social de derecho, y dél

ordenamiento jurídico en particular.

La nul¡dad de pleno derecho de la prueba, como elemento procesal de la regla de

exclusión, ¡mplica una ser¡e de consecuencias funestas para la función judicial, que

tienen su impacto en la leg¡t¡midad de la acción del órgano judicial, y en la eficacia de la

justicia.

Cuando se aducen elementos probatorios ilícitos, éstos deben ser rechazados; pero s¡

no se rechazan y se produce la prueba, debe ser exclu¡da del proceso; y finalmente,

si la prueba no se rechazó, n¡ se excluyó, éstia no debe ser valorada, pues es una
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prueba prohib¡da y por lo tanlo no podrá tomarse como fundamento de la dec¡sión.

La prueba obtenida con violación al deb¡do proceso, no impl¡ca necesar¡amente la

nulidad del proceso. Ello no quiere decir que no pueda resultar anulado el proceso, en

determ¡nadas circunstancias, como consecuenc¡a de las pruebas ilícitas que éste

contenga.

El proceso penal, puede resultar siendo objeto de nulidad por contener pruebas ¡lícitas

en dos eventualidades: cuando la prueba ilícita sea obtenida mediante la perpetrac¡ón

de crímenes de lesa human¡dad como la tortura, la desaparición forzada o ejecución

extrajudicial, y cuando la prueba no fue exclu¡da oportunamente del proceso, fue

valoradá y sea fundamento de la decisión judicial, de tal manera que sin ella el fallo

rac¡onalmente habría podido ser otro, siendo ésta determ¡nante para la decis¡ón deljuez.

La prueba ilícita obtenida mediante tortura, desaparic¡ón forzada o ejecución

extajudicial es una prueba que rompe el vínculo con el proceso penal por ser

trasgresora de los derechos humanos, lo cua¡ degenera en un v¡cio insubsanab¡e; que

se transmite a todo el proceso penal causando la nulidad del m¡smo.

S¡endo así las cosas, la prueba ¡lícita que ha s¡do obtenida med¡ante la perpetración de

crímenes de lesa humanidad, o la que siendo ilícita fue determinante para la dec¡sión

del fa¡lo jud¡c¡al, mnlleva a la nulidad del proceso penal, siendo ésta una exclus¡ón

que transciende la nul¡dad en la esfera probatoria, para pasa. a la nulidad en la esfera
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del proceso penal en general.

La exclusión probatoria, genera el efecto de que la sustracción de la prueba no debe

ser solo jurid¡ca sino también material; lo que ¡mplica que no solamente excluye la

prueba de su valoración, sino que también la expulsa materialmente del proceso. Ello,

en benef¡cio de pretender una exclusión efectiva de ¡a prueba ¡lícita.

A juicio personal, para que la regla de exclusión probatoria sea realmente efectiva, no

solamente debe darse una oxclus¡ón juríd¡ca y material, s¡no también personal, esto es,

que separe aliuzgador que tuvo conoc¡miento o enlró en contacto con la misma.

No debe quedar vestigio alguno del contenido de la prueba en el proceso, hac¡endo

hincapié en que no solamente debe limitarse a la exclusión mater¡al de los elementos

vic¡ados, s¡no también del ret¡ro detin¡tivo de la mente del iuez; s¡endo enfát¡co en

señalar que la exclusión debe hacerse del proceso y de la operación intelectual del .iuez.
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CAPíTULO IV

4. Anális¡s ¡uríd¡co y doctr¡nario dé la conveB¡ón de la acción para asegurar

el reconocimiento de los derechos de la víctima en las etapas del ptoceso penal

de Guatemala

Con la ut¡lizac¡ón de la convers¡ón de la acc¡ón, se perm¡te que una acción públ¡ca

perseguible a ¡nstanc¡a privada pueda convertirse en acc¡ón pr¡vada, s¡empre que lo

solicite la víct¡ma, y que el M¡nisterio Públ¡co lo autorice.

4.1. Convelsión

Con la conversión, se supone la transformación de una acción penalde ejercicio púbiico

en un proced¡miento por del¡to de acción privada, ejercitada únicamente por el

agrav¡ado.

Se bus6a liberar al Ministerio Público, de la obligación de interven¡r en aquellos casos

en los que no hayan ¡ntereses públicos afectados, y que puedan ser tratados como

del¡tos de acción pr¡vada.

Por otra parte, para la víct¡ma resulta más ¡nteresante y ventajoso un proceso en el cual

tiene el dominio absoluto en el ejercicio de la acción.
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Los supuestos en los que puede convertirse la acción, son los siguientes:

a) Cuando se trate de los supuestos en los que cabe el criterio de oportun¡dad, pero

el mismo no se hubiese podido aplicar.

b) En los delitos que requ¡eran denuncia o ¡nstancia particular, a pedido del

legit¡mado a instar.

c) La no ex¡stenc¡a de un ¡nterés públ¡co gravemente comprometido.

d) Que elagraviado garant¡ce una persecución penalefic¡ente.

4.3, Requisitos para la conversión de la acción

Los requisitos de la conversión de la acción son:

a) Que no exista un interés público en la acción públ¡ca.

b) Que ese ¡nterés público si ex¡ste, no haya s¡do gravemente compromet¡do,

pud¡éndose calif¡car la gravedad del caso, pero ese criterio debe ser controlable por el

juez mediante la impugnac¡ón.
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En caso de que existan varios ofend¡dos, es necesar¡o que el imputado obtenga el visto

bueno de todos-

4.4. Efectos

La conversión, supone la transformación de la acción penal pública en una acción penal

privada. El ejercicio de la acción, ya no está en manos del Min¡slerio Público s¡no en

manos de las víctimas. Una vez transformada la acción, no es posible volver a la

acción penal pública, ya que el des¡stimiento en la acción penal privada provoca el

sobreseimiénto.

4.5. lllomentoprocesal

La ley, no determina ningún momento especif¡co en el cual se tenga que producir la

convers¡ón. Pero, lo conveniente es llevar a cabo la conversión al ¡n¡c¡o del

procedim¡ento preparatorio.

Elf¡scal, cuenta con bastante libertad para buscar la manera más sencilla en cada caso.

Tiene que mot¡var al agraviado y á su abogado para que recurran a ésta f¡gura, y en

numerosas ocasiones los abogados pref¡eren usar la vía penal común, debido a que la

equiparan a la prisión, y s¡enten que de esa forma el ¡mputado está mucho más

pres¡onado. En la medida en la que el proceso penaldeje de ser un s¡nónimo de cárcel

para el impütado, el agrav¡ado verá la utilidad de un proceso mucho más rápido y ágil.
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\"/4.6. Recurcos

La decis¡ón de conversión, no se encuentra sujeta a control del juez de pr¡mera

instancia. No obstante, el tribunal de sentencia puede ¡nadm¡tir la querella, si ent¡ende

que el caso no era convertible. Frenle a esa decisión, el querellanle puede interponer

un recurso de apelac¡ón especial.

"Pero, el M¡nislerio Públ¡co no puede recurrir ya que no es parte en ese nuevo proceso.

S¡ el querellante no recurre, o s¡ hab¡endo recurido la sala lo declara sin lugar, el

tribunal informará al Min¡sterio Público quien deberá iniciar la acción penal pública'. 1s

4.7. Etapas del proceso penal

El procedim¡ento común, se integra por tres fases que tienen relación deb¡do a su

cont¡nu¡dad: la fase preparatoria que iamb¡én se denomina proced¡m¡ento preparator¡o

o ¡nstrucc¡ón; la fase, etapa o proced¡miento ¡ntermedio, y la fase o etapa del ju¡cio oral.

a) Proced¡m¡enio p€paratorio: la pr¡mera fase, también denominada en la

legislación guatemalteca proced¡miento preparatorio o instrucc¡ón comienza mediante

el conoc¡m¡ento que la autor¡dad respectiva, o sea el Ministerio Públ¡co, los agentes

pol¡c¡ales y eventualmente los tribunales toman del hecho cr¡m¡nal.

'e Rodíguez Barillas, Andrés. ileca¡¡smos de salida al proced¡miento común, pág 90.
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La noticia criminal, puede ser conoeida mediante denunc¡a o querella de los interesados

a través de una prevenc¡ón policial.

- Denuncia: es la comunicación generálmente verbal o escrita que tiene que hacer

toda persona que l¡ene conocimiento de la com¡s¡ón de un hecho delictivo, y el único

requerimiento para denunciar es que el denunciante se ¡dentifique.

ElArtículo 297 del Código Procesal Penal Decreto 51-92 delCongreso de la Repúbl¡ca

de Guatemala regula: "Denuncia. Cualqu¡er persona deberá comun¡car, por escr¡to u

oralmente, a la policía, al Minister¡o Priblico o a un tribunal el conocim¡ento que tuviere

acerca de la comisión de un del¡to de acción público'.

Tamb¡én, debe relatar el hecho con indicación de los partíc¡pes, agrav¡ados, testigos,

antecedentes y elementos de prueba que le sean conocidos de conformidad con el

Artículo 299 del Código Procesal Penal Decreto 51-92 del Congreso de la República de

Guatemala: "Contenido. La denunc¡a contendrá, en lo posible, el relato circunstanc¡ado

del hecho, con ¡nd¡cación de los partíc¡pes, agrav¡ados y testigos elementos de prueba y

antecedentes o consecuenc¡as conocidas".

El precepto ¡egal anotado, lleva consigo el cumplim¡ento de un deber jurid¡co de incurrir

a su vez en un hecho delict¡vo por la om¡s¡ón del cumplim¡ento del deber.
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ElArtículo 457 del Código Procesal Penal Decreto 51-92del Congreso de la Repúbl¡ca

de Guatemala regula: "Admis¡b¡lidad. Rec¡bida la ¡mpugnación, el tribunal dec¡dirá

sobre proc€denc¡a. Podrá, sin embargo, si el caso lo permite otorgar un plazo al

¡mpugnante para que complete los requisitos faltantes.

El condenado podrá des¡gnar un defensor para que mantonga la revis¡ón, derecho

sobre el cual será ¡nstuido al notif¡cárselo la primera resoluc¡ón sobre la admis¡bil¡dad

de la impugnac¡ón. S¡ el condenado no nombra defensor, el tribunal lo des¡gnará de

oficio. La muerte del condenado durante el curso de la revisión no obstaculizará la

prosecución del tÉmite. Si alguna de las personas legitimadas no compareciere

después de habérsele comunicádo la apertura de la revis¡ón, el proced¡m¡ento podrá

cont¡nuar con la sola asistencia del defensof'.

Los funcionarios y empleados públ¡cos, en el ejercicio de sus funciones, los médicos en

ejerc¡c¡o y quienes tengan a su cargo el manejo, admin¡strac¡ón, cu¡dado o control de

bienes o ¡ntereses de una institución, entidad o persona, se encuenlran obligados a

presentar denuncia en relac¡ón a los hechos que se ref¡eran a la func¡ón que ejercitan.

Con el hecho de presentár la denuncia de ia persona, se ha cumplido el deber que le

impone la ley, y por ende no interviene posteriormente en el procedim¡ento ni contrae

responsabil¡dad alguna, a excepción que la denunc¡a sea falsa.

ElArtículo 300 del Código Procesal Penal Decreto 51-92 del Congreso de la Repúbl¡ca

de Guatemala regula; "lntervención posterior. El denunciante no intervendrá
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posteriormente en el procedimiento, ni contraerá a su respecto responsab¡l¡dad alguna,

sin perju¡c¡o de las que pudieran corresponder por denuncia falsa"-

Deb¡do a ello, es necesar¡a una declarac¡ón iudic¡al en cuanto a que ¡a denuncia o

acusac¡ón son falsas en el sobreseimiento o bien en la sentenc¡a absolutoria.

- Querella: además de que tiene que preseniarse por escrilo, y llenar los requisitos

exigidos legalmente, posib¡l¡ta la pretensión de vincular al querellante al proceso en la

forma establec¡da para los querellantes adhesivos, cuando son adm¡tidos como tales.

Los simples querellantes, son notif¡cados de las resoluc¡ones jud¡c¡ales que respondan

a los aclos que real¡cen.

ElArtículo 302 del Código Procesal Penal Decreto 51-92 del Congreso de la Repúbl¡ca

de Guatemala regula: "Querella. La querella se presentará por escrito, ante el juez que

controla la investigación, y deberá contener:

L Nombres y apellidos del querellante y, en su caso, el de su representado.

2. Su residenc¡a.

4.

5.

6.

La cita del documento con que acred¡ta su identidad.

En el caso de entes colectivos, el documento que.iustifique la personería.

El lugar que señala pafa recibir citaciones y notificaciones.

Un rclato circunstanciado del hecho, con ind¡cación de los participes, vfct¡mas y

testigos.
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7. Elementos de prueba y antecedentes o consecuenc¡as conocidas.

8. La prueba documentalen su poder o indicación del lugardonde se encuentre.

Si faltara alguno de estos requis¡tos, el juez, sin perju¡cio de darle trámite inmediato,

señalará un plazo para su cumplim¡ento. Vencido el mismo si fuese un requ¡s¡to

¡nd¡spensable, eljuez archivará el caso hasta que se cumpla con lo ordenado, salvo que

se trate de un del¡to prlbl¡co en cuyo caso procederá como en la denuncia".

La querella, tiene que presenlarse al Ministerio Público para que proceda la

invest¡gación, después de su autorización por el órgano jurisdiccional de control.

Además, puede presentarse a un juez, pero este tiene que rem¡ürla de inmediato al

M¡n¡ster¡o Público par¿¡ que pÍoceda a la invest¡gación relacionada.

ElArticulo 303 del Código Procesal Penal Decreto 51-92del Congreso de la República

de Guatemala regula: "Denuncia y querella ante un tribunal. Cuando la denuncia o la

querella se presente ante un juez, éste la remit¡rá ¡nmediatamente, con la

documentación acompañada, al Min¡ster¡o Público para que proceda a la inmediata

investigac¡ón".

Cuando la not¡c¡a cr¡minal llega a func¡onarios o agentes pol¡ciales, estos t¡enen que

informarlo al Min¡sterio Público y además pract¡car una invest¡gac¡ón prelim¡nar para

asegurar elementos de convicc¡ón, y de forma eventual evitar la fuga o la ocultación de

personas a quienes presuman, por alguna circunstanc¡a que les conste.
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ElArtículo 304 delCód¡go Procesal Penal Decreto 51-92 del Congreso de la República

de Guatemala regula: "Prevención pol¡c¡al. Los func¡onarios y agentes polic¡ales que

tengan notic¡a de un hecho punible perseguible de of¡cio, ¡nformarán enseguida

detalladamente al Ministerio Público y practicarán una invest¡gac¡ón preliminar, para

reun¡r o asegurar con urgencia los elementos de conv¡cción y evltar al fuga u ocultación

de los sospechosos. lgual func¡ón tendrán los jueces de paz en los lugares donde no

existan func¡onarios del Ministerio Públ¡co o agentes de la policía".

En la práctica, la prevención pol¡c¡al consiste en un informe que consta en la m¡sma

acta, con referencia a las dil¡gencias que hayan s¡do practicadas, y las c¡rcunstancias

útiles para la ¡nvest¡gac¡ón.

En los casos, en que sea urgente la realización de un acto jurid¡co jurisdiccional puede

requer¡rse al ¡uez mediante el Ministerio Público, pero en casos de extrema urgenc¡a

puede dirigirse de forma directa aljuez de conformidad con lo establec¡do en el Artículo

306 del Cód¡go Procesal Penal Decreto 51-92 del Congreso de la República de

Guatemala: 'Actos iurisdiccionales. Cuando urja la realizac¡ón de un acto jurisdiccional,

el ofic¡al de pol¡cía a cargo de la ¡nvest¡gac¡ón informará al M¡nister¡o público, quien lo

requedrá al juez de primera ¡nstancia o aljuez de paz, en caso de efrema urgencia, la

policía podrá reqüerir directamente el acto al ¡uez, con notícia ¡nmediata al Min¡ster¡o

Públ¡co".
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El Artlculo 304 antes c¡tado, se relaciona con la prevención o información polic¡al, y

t¡ene que ser reformulado de manera oportuna, debido a que contiene graves

contravenc¡ones a la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala, y a los

pr¡ncipios que inspiran el proceso penal.

Después de presentada la dénunc¡a o querella ante la autoridad correspondiente, o

recibida por ella la prevención policial, se inicia el proceso con el denom¡nado

proced¡miento preparator¡o o ¡nstrucción, debiendo el Minister¡o Públ¡co llevar a cabo la

¡nvestigac¡ón de los hechos.

La etapa preparatoria, es la esenc¡a de la invest¡gación y el objetivo es la preparación

de la adusac¡ón. El juez de control tiene dentro de sus atribuciones, apoyar las

activ¡dades de la investigac¡ón.

- Plazos del procedimiento preparator¡o: se efienden, desde que se lleva a

autoridad respect¡va lo relacionado con la noticia crim¡nal, hasta que el fiscal formula

acusación.

ElArtículo 323 del Código Procesal Penal Decreto 51-92 det Congreso de ta Repúbl¡ca

de Guatemala regula: "Petición de apertura. Cuando el Minister¡o público estime que la

invesügac¡ón proporc¡ona fundamento serio para el enju¡ciamiento público del ¡mputado,

requerirá por escr¡to al juez la decis¡ón de apertura del juicio. Con la apertura se

formulará la acusac¡ón".

la

la
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Silranscurre ese plazo y el Ministerio Público no ha planteado la solicitud de conclusión

del procedimiento preparatorio que corresponde aljuez de control, se loma una de las

decisiones establecidas en la ley para que d¡cha final¡zac¡ón tenga lugar. Durante la

investigación el Ministerio Públ¡co, tiene que construir una h¡pótesis sobre el hecho.

Las tareas de ¡nvestigación, abarcan la comprobac¡ón de los hechos conocidos en

acto que dio inicio al proceso, asi como también las circunstanc¡as para

deteminación de las c¡rcunstancias que rodearon los mismos.

Toda clase de circunstancias pala la determ¡nación de la imputación, tratan de orientar

la acusación que se presentará, recogiendo pa€ e¡ efecto las evidenc¡as tanto

agravantes, atenuantes o just¡f¡cantes que pueden influir en la ¡mputac¡ón y su

punibilidad de los pos¡ble partícipes, determ¡nando para ello el grado de participación, y

las s¡tuac¡ones concreias en que part¡c¡pan.

La comprobación del daño causado materia¡mente con el hecho, incluye el examen de

ev¡dencias que ayudan a la reconstrucción histórica del hecho, y ello abarca a los

test¡gos, peritos, objetos fís¡cos, huellas dactilares y hematológ¡cas que hub¡eren ten¡do

incidenc¡a en la les¡ón a los bienes.juridicos.

Durante la invest¡gación, las personas extrañas al proceso no tienen acceso a los actos

que se pract¡quen, y esa condición de reserva no se extiende al ¡mputado, a las partes y

al resto de sujetos a quienes se haya dado ¡ntervención.

el

la
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- Sujetos procesales que intervienen en el procedim¡ento preparatorio: el juez de

pr¡mera instanc¡a o juez contralor de la ¡nvestigac¡ón, lleva a cabo la activ¡dad

correspond¡ente a la autorización de actos, que de manera eventual afectan las

garantías constituc¡onales, como la detención y la pr¡sión preventiva.

ElArtículo 259 del Código Procesal Penal Decreto 5l-92 del Congreso de la Repúbl¡ca

de Guatemala regula: "Pris¡ón preventiva. Se podrá ordenar la prisión prevent¡va,

después de oir al s¡ndicado, cuando med¡e ¡nformac¡ón sobre la existenc¡a de un hecho

pun¡ble y motivos racionales suf¡c¡entes para creer que el sindicado lo ha cometido o

participado en é1.

La libertad no debe restringirse s¡no en los límites absolutamente ¡ndispensables para

asegurar la presencia del imputado en el proceso".

"Las medidas de coerción personal, el embargo y el anaigo representan la ut¡l¡zación

del poder del Estado, para l¡m¡tar los derechos que se encuentran establec¡dos en la

Const¡tución Política". 20

El juez, de foma oportuna rec¡be los requerimientos fiscales. En el caso de la

acusación dec¡de en relación a su procedencia y en su caso, y ordena la apertura del

juicio.

?o tb¡d, pás 92.
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El Ministerio Público, lleva a cabo los actos de invest¡gación y de persecución.

Esencialmente, deberá pract¡car las d¡l¡gencias pert¡nentes y de ut¡l¡dad para la

determ¡nación de la existenc¡a del hecho, con todas las c¡rcunstancias de importancia

para llevar a cabo la averiguación de las actuaciones del¡ctivas.

ElArtículo 309 del Cód¡go Procesal Penal Decreto 5l-92del Congreso de la República

de Guatemala regula: "Objeto de la ¡nvesl¡gación. En la investigación de la verdad, el

Min¡sterio Público deberá practicar todas las diligencias pertinentes y útiles para

determinar la ex¡stencia del hecho, con todas las circunstancias de importancia para la

ley penal. as¡mismo, deberá establecer quiénes son los partícipes, procurando su

¡dent¡ficación y el conoc¡miento de las c¡rcunstanc¡as personales que s¡rvan paÍa valorar

su responsabilidad o influyan en su punib¡lidad. VerificaÉ también el daño causado por

eldel¡to, aun cuando no se haya eiercido la acc¡ón c¡vil.

El M¡n¡sler¡o Públ¡co actuará en esta etapa a través de sus f¡scales de distrito, sección,

agentes f¡scales y aux¡liares fiscales de cualquier categoría previstos en la ley, qu¡enes

podÉn asisfir s¡n l¡mitación alguna a los actos jurisdicc¡onales relac¡onados con la

invest¡gación a su cargo asi como a diligenc¡as de cualqu¡er naturaleza que tiendan a la

aver¡guac¡ón de la verdad, eslando obl¡gados todas las autoridades o empleados

públicos a fac¡l¡tarles la realizac¡ón de sus funciones".

Los medios de comunicación que el Minister¡o Públ¡co recoge, son información que va a

ser de utilidad y base para etapas posteriores, en esencia, son fuente de prueba para el

ju¡cio, en donde pueden aportarse como verdaderas pruebas.
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Por énde, es que se acude a las técnicas de investigac¡ón del delito, para obtener

suf¡c¡ente información y formular posteriomente una eficaz acusación. Esas técnicas

tienen que ser manejadas por personas especial¡zadas, que lleven a cabo todos los

medios públ¡cos a su alcance asl como la autor¡dad del Estado mediante los f¡scales,

debido a que en el curso de las ¡nvestigaciones puede surgir la neces¡dad de solic¡tar la

autorización judic¡al para la restdcción de los derechos de las personas, restricc¡ón que

los órganos jurisdiccionales pueden autor¡zar solamente de forma excepc¡onal y

.iustificada, así como también cuidar de que la invest¡gación sea lo mayormente objet¡va

e imparcialmente posible; para asi ev¡tar los perju¡c¡os de acusaciones infundadas.

No se t¡ene que olvidar, que con una buena ¡nvestigación del M¡n¡ster¡o Público se

prepara la acusación pública, y la ¡nvestigación consiste en una etapa de gran

trascendencia, por lo cual la doctrina aconseia prudenc¡a y ser¡edad en su realización y

en la formulación de la acusación-

Esta importancia, deviene de las consecuencias que pueden derivarse

planteamiento de la acusación dentro de las que pueden señalarse el grado

prevención sobre la culpabilidad del acusado.

Du€nte la fase preparatoria o de investigac¡ón, deben tenerse como punto de

referencia las dos características de un proceso penal democrát¡coi el principio

acusator¡o, que se basa en la ex¡stenc¡a de una acusación formulada por un órgano

distinto del iurisd¡ccional, y el ju¡c¡o oral.

del

de
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La aplicación del principio acusator¡o durante la fase preparatoria, orienta a la

real¡zac¡ón de una ¡nvest¡gac¡ón que prepara la acusación. El m¡smo, detem¡na que

no puede existirju¡c¡o sín una acusación que haya sido formulada por entidad o persona

distinta de quien juzga. La acusación formulada de esa forma, se convierte en

condición y presupuesto del juicio.

Además, tiene que ex¡stir coherencia entre la acusación y lo probado de ella, y la

sentenc¡a. No puede entoncés, existir una condena por hechos d¡st¡ntos n¡ contra otras

personas y la acusación no puede encontrarse en manos del juzgador, debido a que

con ello se desvirtúa tanto el pr¡ncip¡o acusator¡o, como el de imparcialidad.

La imparc¡al¡dad se man¡fiesta tanto med¡anle la d¡st¡nc¡ón entre las func¡ones de

investigac¡ón, como de juzgamiento.

- Conteflido de la fase preparatoria: en la fase preparator¡a del proced¡miento

común, el Min¡sterio Público puede llevar a cabo alguna de las siguientes actividades:

lnspecc¡ón en lugares, cosas o personas: determinados hechos, dan lugar a que para

una mejor investigac¡ón el t¡scal deba constituirse en el lugar a efecto de practicar una

inspecc¡ón en el mismo y recabar vestigios del del¡to, o bien debido a que presuma que

en él se oculta el delincuente o alguna persona. La inspección, tendrá como objetivo

comprobar el estado de las personas o de las cosas, como los rastos y demás efectos

que puedan ser de utilidad para la investigación del hecho.
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Allanamientos: cuando el registro del lugar, t¡ene que pract¡carse en dependencias

cerradas de una casa, negoc¡o o rec¡nto gue se encuentre habitado, se solicita por el

M¡nisler¡o Públ¡co una orden judicial ¡ndicando el mot¡vo de la neces¡dad del registro.

Ei juez, t¡ene que resolver la solicitud en forma fundada. No obstante, puede

practicarse el allanam¡ento sin orden jud¡cial en los casos sigu¡entes: cuando se

encuentre amenazada lá vida o integr¡dad fís¡cá de los habitantes por causa de ¡ncendio,

inundación, terremoto u otro estrago semejante; cuando se pers¡gue a una persona

para su aprehensión por suponérsele partícipe de un hecho grave, cuando se ha

denunciado que personas extrañas fueron vistas introduciéndose en un lugar y existen

ind¡cios que comelerán un deltto; cuando voces proven¡entes de un lugar cerrado

ind¡quen que en el mismo se esta cometiendo un delito.

Las órdenes de allanamiento, tienen una duración máxima de quince dias; salvo casos

especiales que ameriten su emis¡ón por tiempo ¡ndeterminado.

Para llevar a cabo el allanamiento, se le tiene que notificar la orden de quien habita el

lugar o al encargado del mismo. S¡ el hab¡tante se resiste al ¡ngreso, o s¡ no responde

nad¡e, se tiene que hacer uso de la fuerza pública para ingresar.

El M¡n¡sterio Público, puede presc¡ndir de la orden de allanamiento en los sigu¡entes

casos: cuando se trata de of¡cinas administrativas o ed¡fic¡os públicos; cuando se trata

de templos o lugares rel¡giososi cuando se trata de establecim¡entos m¡litares; cuando
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se traia de lugares de reunión o de recreo ab¡ertos al públ¡co y que no se encuentren

destinados a hab¡tac¡ón particular.

Para el caso de tener que allanarse oficina de altas autor¡dades de los organ¡smos del

Estado, se neces¡ta la autor¡zac¡ón del superior jerárguico, salvo que no se otorgue o no

sea posible recabarla en cuyo caso se requ¡ere el al¡anam¡ento judicial.

El reconocimiento corporal o mental, se lleva a cabo con fines de ¡nvestigación del

hecho, o de identificación de la persona, y el examen t¡ene que ser pract¡cado con el

auxilio de peritos s; es necesar¡o y por personas del mismo género.

Las msas y los documentos t¡enen que ser depos¡tados y conseryados, y quien los

tenga en su poder tiene que presentarlos a la autoridad que los solicite. En caso de

que no sean entregados de forma voluntaria, puede d¡sponerse su secuestro

judicialmente.

Al secuestro no pueden ser sometidas las comunicaciones escr¡tas ente el imputado y

las personas que puedan abstenerse de declarár, como los test¡gos por razón de

parentesco o secreto profesional, las notas que hubieren tomado los nombrados

anteriormente sobre comun¡caciones confiadas por el imputado; o sobre cualquier

c¡rcunstancia s¡empre que se encuentren en su poder.
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El M¡nisterio Público puede ordenar el secuestro en caso de peligro por la demora, p.ro -
t¡ene que solicitar la autorización judicial de inmediato, consignando para el efecto las

cosas o documentos ante el tribunal.

También, pueden devolverse las cosas y los documéntos que no se encuentren

somet¡dos a com¡so, restitución o embargo tan pronto mmo sea necesario, ¡nclus¡ve

puede ordenarse su devolución provisional.

El Min¡sterio Público puede proceder a escuchar declaraciones sobre el hecho, tanto en

el lugar del m¡smo como en su misma sede o solicitar aljuez que les oiga como prueba

anticipada en los casos en que la misma sea procedente.

El mismo, desconoce si las mismas serán corroboÉdas en el debate o si van a

encontrar coherencia con algunos otros medios de invest¡gac¡ón, pero la perpectiva

debe ser la de ¡ntegrarse tales declaraciones con el resto de fuentes de invest¡gación.

El investigador con un nivel c¡entif¡co superior t¡ene que considerar que las

declarac¡ones ¡n¡ciales deben ser ecuánimes y equilibradas y que se impongan a

cualqu¡er retractac¡ón o desv¡ación poster¡or. Esa desv¡ac¡ón puede no suceder en los

del¡tos convencionales, pero suc€de en los de grupos organ¡zados.

ElMinister¡o Públ¡co, puede encargarse de ordenar la peritación a petic¡ón de parte o de

oficio, cuando es necesar¡o o conveniente poseer conocimientos espec¡ales

relacionados con la c¡enc¡a que se trate.
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para someter a una persona a ju¡c¡o.

El Artículo 332 segundo pánafo del Código Procesal Penal, Decreto 51-92 del

Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala regula: "ln¡cio. Vencido el plazo conced¡do

para la invest¡gación, el fscal deberá formular la acusación y pedir la apertura deljuic¡o.

También podrá sol¡c¡tar, s¡ procediere, el sobreseim¡ento o la clausura y la via especial

del procedim¡ento abreviado cuando proceda conforme a este Código. S¡ no lo hubiere

hecho ante, podrá requerir la aplicac¡ón de un cr¡terio de oportunidad o la suspens¡ón

condicional de la persecución penal.

La etapa intermed¡a tiene por objeto que eljuez evalúe s¡ existe o no fundamento para

someteÍ a una persona a juic¡o oral y públ¡co, por la probabilidad de su padicipación en

un hecho deliclivo o para verificar la fundamentación de las otras sol¡c¡tudes del

Ministerio Públ¡co".

Con ello, se garantiza al procesado que la decisión de someterlo a juicio, no es

apresurada, supemc¡al o arbitrar¡a. Es dec¡r, que en ese caso el juez tiene a su cargo el

control crítico de legalidad de la acusación, control crít¡co que comprende la verif¡cación

de la legal¡dad de la obtención e incorporación de las evidenc¡as, de la descripción de

los hechos que se van a probar, de Ia cal¡ficación jurídica y la individual¡zación del

imputado.
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En el caso de otro tipo de requerimiento como el sobteseim¡ento, clausura provis¡onal u

otro para verificar el conten¡do de las solicitudes y los motivos de oposición en su caso.

En cualquiera de los casos señalados para el requerimiento al día s¡gu¡ente de recibido

el m¡smo, el juez debe señalar dia y hora para la celebración de audienc¡a olal.

Cuando se trata de requerim¡ento y de apertura d€l juicio, la aud¡enc¡a liene como

óbjetivo decid¡r sobre la procedencia de dicha apertura.

Esta fase, cumple con la función de debate prel¡minar sobre los actos o requerimientos

conclusivos de la investigación. En la audienc¡a respectiva, las partes pueden ¡ntervenir,

es dec¡r debat¡r respecto del requerim¡ento fiscal. Si se trata de un requerimiento

acusatorio, el imputado y su defensor pueden objetar la acusación ya sea porque

carezca de fundamento, o porque el hecho no constituye del¡to, o porque se trata de un

del¡to dist¡nto al considerado en el requerimiento. También el querellante, pueda objetar

la petición de sobreseim¡ento, si a su juicio hay fundamento para someter a ju¡cio al

¡mputado.

Esta etapa, tiene como fundamento determinar con exactitud la persona contra la que

se d¡r¡ge la acusac¡ón, asi como establece la pos¡b¡l¡dad de que las partes conozcan

cual es la posición concreta de cada una ellas en relac¡ón con el hecho delictivo, con la

finalidad que puedan ser rebatidas, ac¡aradas o ampl¡adas.
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La solicitud de sobrese¡miento, se formula por el Ministerio Públ¡co cuando no ex¡ste

fundamento para promover eljuic¡o, y es procedente cuando resulte evidente la falta de

alguna condición para la ¡mpos¡c¡ón de una pena, cuando ex¡ste fafta de certeza sobre

la realización del hecho o sobre la autoría, y no ex¡ste posibil¡dad de ¡ncorporar nuevos

elementos de prueba.

El sobrese¡m¡ento f¡rme, ciera el ptocedimiento y hace cesar las med¡das de coerción

d¡ctadas contra el imputado. El proceso penal, tiene casos de ¡mprocedencia del

sobrese¡miento relac¡onados con delitos contra el orden iurídico, cuando el prooeso se

ref¡ere a aprop¡ación de recursos percib¡dos-

La solicitud de clausura provisional debe formularla el fscal, cuando no corresponda

sobreseer. En el caso pueden ex¡stir elementos de prueba, aunque insuficientes para

formular la acusación, pero puede esperarse que se incorporen olros elementos y

deberá mencionar cuales son los elementos que espera poder incorporar.

El control judicial de esta etapa, evalúa no solamente las potestades acusatorias del

fiscal, sino los requer¡mientos desincrim¡nantes, como el sobreseimiento y permite

conocer el caso para adoptar soluc¡ones como el cr¡ter¡o de oportunidad, la suspensión

del proceso, si no han s¡do requeridas antes o el procedimiento abrev¡ado, cuando esta

vía sea procedente.
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esenc¡al la escritura. Otros elementos esenciales son la fundamentación fáctica, que es

fundamential porque su om¡sión frustra el derecho de defensa y todo el s¡stema

acusatorio, la califlcación jurídica que tiene que ser determinada, s¡endo de espec¡al

¡mportanc¡a en los casos en que ex¡sten varios ¡mputados a los que puedan formularse

diversas acusaciones, y elfundamento de la imputación con expres¡ón de los medios de

¡nvestigación que dan base a la misma.

Los actos procesales de mayor importancia de esta etapa son:

- El planteam¡ento de la acusac¡ón: debe conlener la pet¡ción de apertura del

juic¡o por un hecho determinado, y contra una persona determinada. En ese

planteamiento, puede solicitarse la realizac¡ón de la audienc¡a, para la decis¡ón sobre la

admis¡ón de Ia acusación, aun cuando forzosamente ha de real¡zarse.

En elfondo, la acusación es una promesa del fiscal, relacionado con que el hecho tiene

fundamento y será probado en el juicio- El escrito de acusación, es un acto de

postulación o pet¡ción delju¡c¡o por haberse delimitado el objeto del juic¡o, en donde se

exponen los hechos punibles y com¡enzan a vislumbrarse los temas probatorjos.

Para el imputado, el conocim¡ento de la acusación representia una oportun¡dad

importante para oponerse a ella, atacando y cuesl¡onando el fundamento de la misma.

Para la vfctima o sus representantes, el conocim¡ento del requerimiento deí M¡nister¡o
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Público representa una oportunidad de poner en ev¡denc¡a la neces¡dad del ju¡c¡o aún

frente a solicitud de clausura o sobrese¡m¡ento. La acusación, presenta elemenlos

objetivos porque se presenta el hecho o la fundamentación fáct¡ca.

- La resoluc¡ón del escrito de acusac¡ón: se encuentra a cargo deljuez de control,

s¡endo su dec¡sión fundamental la que ha de referirse al señalamiento del día y hora

para la celebración de la audienc¡a, y así decid¡r la procedencia de la apertura delju¡cio,

y la not¡ficación del requerimiento del Ministerio Público al acusado.

- Audiencia de la fase intermedia: s¡el requerim¡ento f¡sca¡ ha sido de apertura del

juicio y la acusación, la aud¡encia tiene lugar con el objeto de dec¡d¡r la procedenc¡a o

no de esa apertura. Una vez planteada la sol¡c¡tud, al día s¡guiente de rec¡b¡do el

memorial, el juez t¡ene que señalar día y hora para la celebración de la audiencia, la

cual debe señalar día y hora para la celebración de la audiencia.

En relación a la práct¡ca de la audiencia, la denom¡nada audiencia prel¡m¡nar

consecuentemente no es un debate y se trata de una diligenc¡a s¡mple, en que las

partes real¡zan sus pr¡meras alegaciones, y el Ministerio Públ¡co expone los

fundamentos de hecho y de derecho de la acusación, y explica los motivos por los

cuales solicita apertura del ju¡cio.

En la audienc¡a, las partes real¡zan intervenciones orales girando Ia intervención en

torno a los ¡ntereses de cada uno de conformidad a los s¡gu¡entes artículos.
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El acusado y su defensor, pueden de palabra señalar los vicios formales en que in"urr"V9'

el escrito acusatorio y ped¡r su corrección, o bien plantear excepciones u obstáculos a

la persecución penal y c¡vil de conformidad lo determinan los articulos 294 y 295 del

Cód¡go Procesal Penal Decreto 51-92 del Congreso de la República de Guatemala

El querellante puede adherirse a la acusación requ¡r¡endo su correcc¡Ón, y tamb¡én

objetar la acusación por om¡t¡r referirse a algún imputado o a algún hecho o

circunstanc¡a de interés para la decis¡ón, solicitando ampl¡ación o corrección de la

misma y será el momento para que las partes civiles concreten los daños civ¡les

dedvados del delito, indicando el importe aproximado de la indemnizac¡ón que

pretenden pues de no hacerlo se toma por el tribunal como un desist¡miento de la

acción respect¡va.

Las partes, pueden en esta aud¡enc¡a también oponerse a la constituc¡ón defnitiva del

querellante y de las partes c¡viles e inteÍponer las excepc¡ones procedentes,

presentando la prueba documental que pretendan hacer valer o bien señalando los

med¡os de investigación que fundamentan su oposic¡ón.

Al f¡nalizar la audiencia, el juez tiene que em¡t¡r resoluc¡ón sobre la cuestiones

planteadas, decide la apertura deljuicio, el sobreseimiento, Ia clausura o el archivo.

Cuando el juez decide la apertura del ju¡c¡o dicta la resolución correspond¡ente. En ella,

decide admitir la acusación, abrir eliuicio y hace las prevenciones respectivas citando
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ala qu¡enes se les ha dado part¡cipac¡ón defin¡tiva, para que comparezcan a ju¡cio

tribunal des¡gnado; y constituyan lugar para recibir not¡ficac¡ones-

Si no decide abrir eljuicio, puede resolverse respecto de otros requer¡mientos a saber:

el sobreseimiento puede ser solicitado por el M¡nister¡o Público, si estima que no existe

fundamento para la promoc¡ón del juic¡o.

En los casos en que no procede el sobreseimiento, ni se tienen las pruebas suf¡c¡entes

para la apertura del ju¡c¡o, co.responde la clausura provisional y en ese caso el auto

respect¡vo tiene que mencionar los elementos de prueba que se espera ¡ncorporar.

Desde el punto de vista procesal material, el auto de apertura term¡na el proced¡miento

intermed¡o, deb¡do a que en él se ordena la apertura deljuicio y la c¡tac¡ón del mismo y

de los ¡nteresados, así como la orden de rem¡sión de las actuaciones al tribunal

competente para el juic¡o.

Además del requerimiento acusator¡o, el f¡scal t¡ene que plantear al venc¡miento del

plazo de la investigación, la vía espec¡al del proced¡m¡ento abreviado, si es procedente

de conform¡dad con la ley. La procedencia se determina, en las c¡rcunstancias

siguientes: si est¡ma sufic¡ente la ¡mpos¡c¡ón de una pena no mayor a cinco años de

prisión, o la de una pena no privativa de libertad, si cuenla con el acuedo del imputado

y su defensor,
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c) El juicio oral: la existencia del juicio oral tiene que ser el eje de la investigación,

deb¡do a que la misma es elfundamento de la acusación. La audiencia, v¡sta o debate

en que se rec¡be la prueba t¡ene que ser oral.

Los medios de invest¡gación, cumplen una función distinta a la de los med¡os de prueba.

De acuerdo a la Constitución Polít¡ca de la República de Guatemala que le otorga el

ejercic¡o de la acción, al Ministerio Público le corrcsponde llevar a cabo la invest¡gac¡ón

de lo delitos de acc¡ón pública. Consecuentemente, tiene que averiguar las

circunstancias del hecho, s¡endo su func¡ón la de inqu¡rif y exam¡nar, pero no la de

probar, deb¡do a que esa actividad no es probatoria.

La acl¡v¡dad de averiguar es anterior a la de prueba mediante la aver¡guac¡ón, las

partes y esencialmente el Ministerio Público, pueden llevar a cabo afrmaciones con

fundamento-

Dentro de las primeras afirmac¡ones que necesitan fundamento y que pueden llevar a

cabo elfscal, se encuentran los motivos para sol¡c¡tar una med¡da de coerción, como lo

es la pr¡sión preventiva, pero lá principal afirmación al concluir la invest¡gación consiste

en la acusatoria, hacia la cual t¡ene que encaminarse la ¡nvestigación criminal.

Para formular esa af¡rmac¡ón, el invest¡gador aver¡gua y mnstata lo encontrado y

posteriormente formula la afirmación.
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La prueba es para el juic¡o, y se presenta en el debate. La af¡rmación ser¡a se

fundamenla en la acusación, y la prueba es la que fundamenta la sentenc¡a,

consecuentemente en el proceso penalse averigua, se afirma y luego se prueba.

4.8. La convers¡ón de la acción para asegu€r él reconocimiento de I€

derechos de la víctima en las elapas del proceso pénal

El Artículo 26 del Cód¡go Procesal Penal, Decreto 51-92 del Congreso de la República

de Guatemala regula: 'Convers¡ón. Las acciones de ejercicio públ¡co podrán ser

transformadas en acc¡ones pr¡vadas únicamente ejercitiadas por el agravado confome

el procedim¡ento espec¡al previsto y s¡empre que no produzcan impacto soc¡al, en los

casos sigu¡entes:

l. Cuando se trate de los casos previstos para prescind¡r de la persecuc¡ón penal,

conforme a criterio de oportunidad.

2. En cualquier delito que requiera de denuncia o ¡nstanc¡a part¡cular, a ped¡do del

leg¡t¡mado a instar, cuando el M¡nisterio Público lo autorice, porque no existe un interés

públ¡co gravemente comprometido y el agrav¡ado garantiza una persecución penal

eficiente.

3. En los delitos contra el patrimonio, según el régimen previsto en el inc¡so anterior,

excepto cuando se lrale de delitos de hurto y robo agravados, s¡ en un mismo hecho

hub¡ere pluralidad de agrav¡ados, será necesar¡o el consent¡miento de todos ellos,

aunque sólo uno hubiere asum¡do el eiercicio de la acción penal"-
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En la actualidad, el derecho penal se ha venido conc¡biendo como un s¡stema de

valores, donde se sopesan tanto los ¡ntereses del imputado, de la víctima y de la

comunidad protagonistas del fenómeno del delito, el cual se material¡za en el proceso

penal, como ámb¡to legít¡mo para la real¡zación de los derechos.

El ejercic¡o del ius puniend¡, ha venido cambiando de un paradigma clásico donde los

derechos fundamentales constituían límites aleierc¡cio penaldel Estado, controlando su

acción; a un paradigma nuevo donde los derechos fundamentales conforman un

conjunto de valores que reformulan los mandamientos de punición como mandato de

protección a tales derechos, lo cual ha generado una ¡nversión de los derechos

fundamentales donde el derecho ¡nternacional de los derechos humanos ¡mpone el

deber de protección de los derechos fundamentales por parte del Estado, exig¡éndole

deberes de acción, siendo éstos derechos un fin de protecc¡ón que impone el deber de

pun¡c¡ón para su salvaguarda.

La nueva tendencia ideológica del derecho penal, ha reconocido vital importancia al

desanollo victimofóg¡co, envistiendo de gran relevancia a la víctima dentro de los fines

humanistas del derecho penal. Hoy por hoy, los derechos de las v¡ct¡mas del del¡to

constituyen puntos de referenc¡a de carácter supralegal al momento de ejercer la

polestad punitiva. El cast¡go penal, se convie¡te en un derecho constitucional para las

victimas. La autoridad penal, orienta su ejerc¡c¡o a la protección de los derechos de las

víct¡mas del delito.
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En este sent¡do, las víctimas oslentan unas cal¡dades supralegalés que no pueden ser

desconoc¡das dentro del proceso penal, y que por ende lo orientan a su consecuc¡ón

para el goce efect¡vo de los mismos.

EI proceso penal, garantiza los derechos de las víctimas conservando la ¡ntegr¡dad de

los valores fundamentales puestos en juego. Los derechos de las víct¡mas se

confrontan también frente al rég¡men de la prueba ilícita en aras de sopesar su

realización, con la finalidad de guardar la armonía jurídica frente a garantías judic¡ales

h¡stór¡camente reconocidas; para la real¡zac¡ón de la vigencia de los derechos.

En el s¡stema penal contemporáneo, los derechos humanos de las víctimas del del¡to y

las exigencias de lucha contra la impunidad const¡tuyen un factor determinante en la

realización de la just¡cia. En ese sentido, el derecho a conscer la verdad y la ef¡cac¡a de

Ia just¡c¡a, se conv¡erten en prjncip¡os rectores que orientan al proceso penal para

amparar los derechos de las victimas del del¡to, conforme a las tendencias humanistas

político-cr¡minales y vict¡mológicas que impulsaron y consol¡dan el nuevo sistema penal.

En la perspectiva ideológica o material, a las víct¡mas les asiste el derecho a conocer la

verdad real delsuceso delictivo; esto es, la mrrespondenc¡a entre las ¡deas y la rea¡¡dad;

o la coincidenc¡a entre una cosa y lo que se d¡ce de ella. Es decir, las víctimas, en ianlo

seres dotados de d¡gn¡dad, tianen el derecho de conocer la verdad mater¡al, auténtica,

no formal de los hechos, lo gue ¡mplica el derecho a mnocer qué fue lo que realmente

sucedió en su caso. Las víctimas pretenden una verdad realde los hechos.
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Como el sistema penal es un s¡stema de valores, dondé no solamente se persigue la

realización de los derechos de las victimas s¡no que éstos se conjugan con los

derechos de los ¡mpl¡cados y los derechos fundamentales en general' entonces el

de¡echo a conocer una verdad absoluta, en cuanto verdad material, se sujeta a

parámetros fúados por el derecho internac¡onal de los derechos humanos, a los fines

del Estado social de derecho y a los fines del proceso en cuanto estricto respeto y

observancia a los derechos fundamentales de todos los inteÍvinientes'

El sistema inquisitivo dif¡ere del contemporáneo, pues mientras en aquel la verdad

absoluta const¡tuía el obieto central del proceso; en el proceso contemporáneo, Io que

¡nteresa es la garantia a los derechos fundamentales. Luego' la garantía al derecho de

las víctimas a la verdad no se comporta entorno a la consecuc¡ón de una verdad

absoluta, sino a una verdad legít¡ma que resulte de un proceso legitimo'

El derecho a la verdad, como garantía a los derechos de las víctimas, encuentra su

real¡zac¡ón en el respecto a los derechos fundamentales y en las reglas del proceso, de

la cual resulta una verdad jurídica y legít¡mamente válida.

Por otra parte, la eficacia de la just¡cia como garantia a los derechos de las víctimas se

soporta en el pr¡nc¡pio supralegal de iusticia como valor fundamental del Estado social

de derecho; del cual se desprende la obl¡gac¡ón para el Estado de actuar en pro de la

persecuc¡ón y sanción del crimen, evitando la impunidad.
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La ef¡cacia de la justic¡a, comprende la prevalencia del derecho sustanciál; p"ro O"UP9'
guardar un equilibr¡o entre ésta y el respeto a los derechos fundamentales.

La verdad material y la eficac¡a de la.¡usticia se soportan, y a la vez se supeditan en la

vigencia del orden justo, y sobre todo en el cabal respeto a los derechos fundamentales

de todos los ¡ntervinientes en el proceso penal.

Los derechos de las víctimas y el deb¡do proceso, que amparan las garantías judiciales

del imputado, en tanto derechos humanos, se encaminan a la consecución del orden

público en el control contra la impunidad y en la vigenc¡a de los derechos

fundamentales, desde la lectura de inserc¡ón en la vida social. Luego, ha de

establecerse la v¡genc¡a del orden justo, de la paz soc¡al y los valores sociales al

momento de analizar la confrontación que los ¡nteréses de los ¡ntervinientes presentan

en los derechos de las victimas.

En ese sent¡do, el establecimiento de las garantías judiciales establece el marco que

garantiza el orden soc¡al en la observanc¡a, y respeto de los derechos fundamentales.

Las garantías jud¡ciales gue limitan el ejerc¡cio del ius pun¡endi, aseguran la no

afectac¡ón de la dignidad humana que fundamenta el Estado social de derecho; por

tanto, los derechos de las víct¡mas se desarrollan sin llegar a deter¡orar o desconocer

las garantias iudiciales fundamentales, pues en una soc¡edad democrát¡ca y soc¡al de

derecho los ¡ntereses de las victimas no se pueden conseguir a cualquier precio, sino

atend¡endo las garantías judic¡ales que regulan la potestad estatal en el marco del
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Es claro que la renuncia a la verdad mateíal, es el precio que las sociedades

democráticas deben pagar por la preeminenc¡a de los derechos fundamentales; luego,

la valoración de la prueba ilícita in¡c¡a por concebirse desde una perspectiva de los

derechos fundamenta¡es, que soportan la estructura del ordenam¡ento jurídico. Los

derechos fundamentales se conv¡erten en esos parámetros de legit¡m¡dad del s¡stema

polftico y jur¡d¡co, en barreras de civilidad ¡nfranqueables que no pueden sobrepasarse

so pretexto del cumplimiento de otros f¡nes del derecho.

En el s¡stema penal de valores, la aprec¡ación de la prueba ilícita frente a los derechos

de las víctimas del delito, debe real¡zarse dentro del marco de respecto a los derechos

fundamentales de todos los intervin¡entes, esto es, tanto de los derechos del ¡mputado,

de las víctimas, y de la comunidad afeclada por el delito.

Desde la perspectiva del debido proceso, como garantía iudicial del impl¡cado, la prueba

¡lícita se encuentra constitucionalmente proscrila para su valorac¡ón, pues la exclusión

de la prueba ilícita es la consecuencia que impone la Constitución Política, cuando una

prueba ha vulnerado derechos fundamentales.

La regla de exclus¡ón de la prueba ¡lícita, es una guía en la búsqueda de la verdad

basada en el respecto a los derechos fundamentales, y por tanto su valoración, es

prohibida, por ser contrar¡a o vulneradora de derechos fundamentales; y dentro de un
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ordenamiento jurid¡co soportado en un Estado social de derecho, se rescata en cranto 
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que la finalidad de la justicia no.iustifica la violación a los derechos fundamentales.

Para poder garantizar los derechos de las vict¡mas, sin tener que desconocer derechos

fundamentales de los demás ¡ntervinientes en el proceso, en espec¡al ¡as garantias

fundamenlales de los ¡mplicados penalmente, se t¡ene que: primero, cuando la ¡lic¡tud

de la prueba provenga de vulneración a derechos fundamentales relat¡vos, en dicho

evento será procedente la ponderac¡ón de ¡ntereses y la flexib¡lizac¡ón de térm¡nos

procesales para la reconstrucción de la verdad; y segundo, cuando dicha ilicitud

provenga de vulneración a derechos fundamentales absolutos, en el cual no será

procedente la flex¡billzación sustanc¡al en la apl¡cación de la regla de exclus¡ón

probator¡a, por tratarse de una afectac¡ón directa a la estructura elemental del Estiado

const¡tuc¡onal de derecho, en dicha eventualidad será menester acud¡r a las vías

contencioso-administrat¡vas para lograr, al menos, una reparación patrimonial a las

víctimas, pues a causa de la acción estatal en la vulnerac¡ón de derechos

fundamentales para la consecución de la verdad, se ha generado la exclus¡ón de la

prueba y en efecto la ¡mpun¡dad, cuando sea única prueba de cargo, lo que por ende

causa un factor de responsab¡lidad estatal en la ¡mposibilidad de Ia víctimas para

sat¡sfacer sus derechos fundamentales, generando así el deber de indemnzáción para

m¡t¡gar el dolor de las victimas que se ha visto no resuelto, por la acc¡ón ilegitima del

Estado.
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Lo anterior; perm¡te enfocar el s¡stema jurídico penal desde un s¡stema de valores y no

desde solo reglas que pretendan resolver todos los casos por igual, desconociendo la

aprec¡ac¡ón de los princ¡p¡os afectados o sat¡sfechos con las decisiones jud¡ciales. En el

sistema penal contemporáneo, la iustic¡a no opera ciegamente en la apl¡cación de

reglas, s¡no que se ejerce observando ponderadamente los principios contrapuestos en

el caso concreto-

Por derechos fundamentales absolutos, se ent¡enden aquellos que no adm¡ten

restr¡cc¡ón, que por su magn¡tud e importancia soportan la dign¡dad que fundamenta el

Estado social de derecho, los cuales no pueden ser en ningún caso desconocidos, tales

como la protección a los derechos humanos, en espec¡al la proscripción de obtener

pruebas mediante el empleo de técn¡cas de tortura; caso en el cual los fnes del Estado

o derechos de las víctimas no justifican su desconocimiento.

La ventaja de convert¡r Ia acc¡ón, es que el querellante no necesita presentar su

acusac¡ón ante eljuez de la etapa ¡ntermed¡a, con lo que p¡erde un tiempo cons¡derable,

sino que presenta la acusación directamente ante el juez de ju¡cio. Este procedim¡ento,

es más ráp¡do para la víctima y t¡ene menos garantías para el ¡mputado, pues no se

real¡za la aud¡enc¡a prel¡m¡nar donde su defensor puede oponerse al requerimiento del

acusador.

El derecho penal, tutela los derechos fundamentales más relevantes de las personas

mediante el control soc¡al y la reafrmación de los valores sociales; cumplimiento de
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esta forma con el deber estatal de protección a los derechos de las víct¡mas. Más sin\g:!9/

embargo, la protección del Estado no se agota en la sola em¡s¡ón de normas

proh¡b¡tivas de rango penal, sino que abarca un sistema de responsabilidad en la

restauración de los derechos de las víctimas del delito, cuando éstas no logran obtener

tal f¡n del proceso por causa atribuible al Estado, siendo la conversión de la acción el

medio ef¡caz.
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CONCLUSIONES

'1. No ex¡ste protección a los derechos de las victimas, ni se tiende a la

consagrac¡ón, asistencia y protección integral de las m¡smas mediante la

orientación y cooperac¡ón jurídica, lralo respetuoso, e ¡nformación relativa a las

actuac¡ones policiales y judiciales correspondientes; y ello no permite que sus

derechos sean respetados desde el inicio hasta la finalización del proceso penal.

2. No se cumple con la f¡nalidad de las etapas del proceso penal, cons¡stente en

restable@r la paz social alterada por el delito, ni se impone la tarea de la ciencia

penal para que apunte a una escala de sanc¡ones encargadas de la superac¡ón

de la pena de prisión, med¡ante la conversión de la acción que cons¡dere las

características del autor e intereses de las víctimas involucrando los f¡nes

actuales del proceso penal.

3. La falta de apl¡cación de un conjunto de herram¡entas encaminadas al desarrollo

de polit¡cas, procedimientos y protocolos sensibles a las victimas, por los cuales

los s¡stemas penales lleven a cabo su intervención mostrando reconocimiento y

respeto en la tramitac¡ón de todas las etapas del proceso, no permite que la

conversión de la acc¡ón garantice el reconocim¡ento de sus derechos.

4. No ex¡ste una tutela jud¡c¡al efect¡va. que lleve impl¡cito el derecho de acceso a la
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perm¡ta que la víct¡ma se empodere en su condición de dign¡dad humana y en la

part¡c¡pación de las decis¡ones que se afecten, para que se logre la vigencia y el

reconoc¡miento de sus derechos en las etapas del proceso penal guatemalleco,

y se aplique la conveBión de la acción.
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RECOMENDACIONES

1. El Organismo Jud¡c¡al mediante el Min¡ster¡o Público, tiene que señalar que no

existe protecc¡ón a los derechos de las víctimas, n¡ una tendencia a consagrar,

asistir y protegerlas ¡ntegralmente para una deb¡da cooperac¡ón jurídica, trato

respetuoso e información relac¡onada con las actuaciones pol¡ciales y ¡udic¡ales

respect¡vas a que se permita el respeto de sus derechos, desde el com¡enzo

hasta el f¡n de las etapas del proceso penal.

2. Los jueces de pr¡mera instanc¡a penal, t¡ene que señalar el incumplim¡ento de las

f¡nalidades de las etapas del proceso penal que deben consistir en restablecer la

paz social alterada por el delito, para imponer la labor de la ciencia penal y así

apuntar a una escala en donde existan sanciones encargadas de superar la pena

de prisión, mediante la conversión de la acción y así tomar en cuenta los

intereses de las víc{¡mas.

3. Los jueces y auxiliares fiscales del M¡n¡sterio Públ¡co, t¡enen que ¡ndicar la falta

de aplicación de un conjunto de herramienias encaminadas al desanollo de

procedimientos, políticas y protocolos sensible a las víct¡mas por los cuales los

s¡stemas penales pueden llevar a cabo su ¡ntervención, para mostrar el

reconocimiento y respeto altram¡tar las etapas delproceso penal.
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El Organismo Judicial, tiene que dar a conocer que no existe una tutela judic¡al

efectiva que tenga implicita el derecho de poder acceder a la admin¡strac¡ón de

just¡cia y a la conversión de la acción, para que las víclimas se puedan

empoderar en su condición de d¡gnidad humana, y asi pa.ticipar en las

decisiones que les afecten para así gaÍantizar la vigenc¡a y reconocer sus

derechos, bajo una debida tutela estatal en las distintas etapas del proceso penal.
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